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VERSIÓN: 01    FECHA DE ELABORACIÓN: Enero 2021 
 

Firmas de Revisión y Aprobación 
 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4o., fracción VIII y 16, fracción XVIII del 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, se expide el presente Manual de 
Procedimientos de la Unidad de Normatividad y Regulación, el cual tiene como propósito 
establecer de manera metodológica la secuencia de pasos que garanticen la óptima 
operación y desarrollo de los procedimientos a realizar por las áreas adscritas, para el 
cumplimiento de sus funciones y atribuciones, favoreciendo el desarrollo eficiente de los 
procesos y la mejora continua en el servicio.  
 

Este documento está sujeto a actualización en la medida que se presenten variaciones en 
la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, o bien en algún otro 
aspecto que influya en la operatividad del mismo, con el fin de mantener su vigencia. 
 

 Aprobó  
   

 

Lic. María de la Cruz Montserrat 
Zardain Borbolla 

 

 

Jefe de la Unidad de 
Administración y Finanzas 

 

   

Validó  Vo.Bo.  

 

 

C.P. María Elisa León 
García 

 Mtra. Elsa Ortega 
Rodríguez 

Directora General de 
Capital Humano  

Directora General de 
Procesos y Tecnologías de 

Información 
 Presenta  

 

 

 

 Lic. Julio Camelo Vernis  

 

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y Regulación  
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1) Introducción 

El Artículo 3, fracción IX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. establece como 
atribución del Director Ejecutivo determinar la planeación estratégica y el modelo de 
administración por procesos de la Agencia. Por esta razón la Agencia diseñó y se encuentra 
implementando este modelo, con el objetivo de alinear y estandarizar los procesos que 
describen las actividades que desarrolla la Agencia. 
 
El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía clara y 
específica que garantice la óptima operación y desarrollo de las diferentes actividades de 
la Unidad de Normatividad y Regulación, además de servir como un instrumento de apoyo 
y mejora Institucional. 
 
Comprende en forma ordenada, secuencial y detallada las actividades a realizar para el 
desarrollo de los procesos, promoviendo el buen desarrollo administrativo de la Unidad y 
dando cumplimiento con ello las atribuciones determinadas en el Reglamento Interior de 
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 
 
Contempla los subprocesos que forman parte de los procesos 2.2 Desarrollar la Regulación: 
Establecer alcance del Instrumento Regulatorio, Desarrollar Matriz de Regulación Basada 
en Riesgo y Documento Puente, Elaborar Anteproyecto de DACG, Elaborar Anteproyecto 
de NOM, Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio, Realizar consulta pública DACG y 
Realizar consulta pública NOM; y 2.3 Habilitar la Regulación: Elaborar Fichas de Trámites, 
Elaborar Convocatoria para Terceros y Elaborar Paquete Operativo de la Regulación; con 
sus respectivos diagramas de flujo y formatos utilizados.  
 
Es importante señalar, que este documento está sujeto a actualización en la medida que 
se presenten modificaciones en la ejecución de los procesos, en la normatividad 
establecida, o bien en algún otro aspecto que influya en la operatividad de la Unidad, con 
el fin de cuidar su vigencia operativa. 
 
De acuerdo con lo establecido en la Guía técnica para la elaboración y actualización de 
Manuales de Procedimientos aprobada el 1 de septiembre de 2020, la actualización del 
presente se llevará a cabo cuando ocurra alguna de las siguientes circunstancias: 

• Se operen cambios en la estructura orgánica por motivo de: modernización, 
crecimiento o compactación, que implique modificaciones en la denominación, 
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línea de mando o adscripción de los puestos de la Unidad de Normatividad y 
Regulación.  

• Se modifique la distribución de funciones entre las áreas que integran la UNR. 
• Cuando se incorpore o modifique algún programa que involucre algún 

procedimiento: 
o Por modificación del Reglamento Interno de la Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos o de disposiciones jurídicas o administrativas que afecten la 
organización, y 

o Cuando existan observaciones de instancias fiscalizadoras. 

El manual de procedimientos deberá ser revisado como mínimo cada 2 años, contados a 
partir de la fecha de su entrada en vigor, con el propósito de mantenerlo actualizado. 

2) Objetivo 

Ser un instrumento informativo, de consulta y orientación sobre las funciones de la Unidad 
de Normatividad y Regulación (UNR), que define los procedimientos para desempeñar las 
atribuciones con eficacia y eficiencia. 

3) Marco Normativo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía.  

Publicación DOF 20-XII-2013. 

Leyes. 

Ley de Hidrocarburos y sus reformas. 
Publicación DOF 11-VIII-2014. 

Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos y sus reformas.  
Publicación DOF 11-VIII-2014. 

Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados y sus reformas.  
Publicación DOF 18-III-2005. 

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas y sus reformas.  

http://www.gob.mx/asea
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5355989&fecha=11/08/2014
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LANSI_110814.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LANSI_110814.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LBOGM.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492594/5._LEYES_-_LVZMM.pdf
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Publicación DOF 17-I-2014. 

Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética y Reformas a la LOAPF 
y sus reformas. Publicación DOF 11-VIII-2014. 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización y sus reformas. 
Última reforma publicada DOF 15-VI-2018. 

Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y sus reformas. 
Publicación DOF 07-VI-2013. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus reformas. 
Última reforma publicada DOF 27-I-2017. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo y sus reformas.   
Última reforma publicada DOF 18-V-2018. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y sus reformas.  
Publicación DOF 04-V-2015. 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y sus 
reformas.  
Publicación DOF 26-I-2017. 

Ley General de Vida Silvestre y sus reformas.  
Última reforma publicada DOF 19-I-2018. 

Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y sus reformas.  
Última reforma publicada DOF 19-I-2018. 
 
Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente y sus reformas. 
Última reforma publicada DOF 05-VI-2018 

Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable y sus reformas. 
Última reforma publicada DOF 05-VI-2018. 

Ley General de Cambio Climático y sus reformas. 
Última reforma publicada DOF 13-VII-2018. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y sus reformas.  
Última reforma publicada DOF 09-VIII-2019. 

 

http://www.gob.mx/asea
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492590/2._LEYES_-_LFMN.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFRA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493527/Ley_Federal_de_Transparencia_y_Acceso_a_la_Informaci_n_P_blica.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493526/Ley_Federal_de_Procedimiento_Administrativo.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492593/6._LEYES_-_LGTAIP.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492595/7._LEYES_-_LGPDPPSO.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492595/7._LEYES_-_LGPDPPSO.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493528/Ley_General_de_Vida_Silvestre.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/263_190118.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493530/Ley_General_del_Equilibrio_Ecol_gico_y_la_Protecci_n_al_Ambiente.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493529/Ley_General_de_Desarrollo_Forestal_Sustentable.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492591/4._LEYES_-_LGCC.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492589/1._LEYES_-_LOAPF.pdf
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Reglamentos 

Reglamento de la Ley de Hidrocarburos. 
Publicación DOF 31-X-2014. 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
Publicación DOF 31-X-2014. 

Reglamento Interior de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 
 
Reglamento de las Actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos. 
Publicación DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados. 
Última reforma publicada DOF 06-III-2009. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 
Publicación DOF 11-VI-2003. 

Reglamento de la Ley Federal de Entidades Paraestatales 
Publicación DOF 23-XI-2010. 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Última reforma publicada DOF 28-XI-2012. 

Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental  
Publicación DOF 11-VI-2013. 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Áreas Naturales Protegidas. 
Última reforma publicada DOF 21-V-2014. 

Reglamento de la Ley General de Vida Silvestre. 
Última reforma publicada DOF 05-IX-2014. 

Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en materia del Registro Nacional de 
Emisiones. 
Publicación DOF 28-X-2014. 

http://www.gob.mx/asea
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5366671&fecha=31/10/2014
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5366654&fecha=31/10/2014
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5366654&fecha=31/10/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_to_imagen_fs.php?codnota=5366662&fecha=31/10/2014&cod_diario=261141
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492653/4._REGLAMENTOS_-_Reg_T3_LHidro.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LBOGM.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492651/1._REGLAMENTOS_-_Reg_LFMN.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_ANP.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_ANP.pdf
http://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/agenda/DOFsr/DO2008.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492652/3._REGLAMENTOS_-_Reg_LGCC_MRNE.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/492652/3._REGLAMENTOS_-_Reg_LGCC_MRNE.pdf
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Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes. 
Ultima reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Autorregulación y Auditorías Ambientales. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Evaluación del Impacto Ambiental. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Ordenamiento Ecológico. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en Materia 
de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera. 
Última reforma publicada DOF 31-X-2014. 

4) Definiciones y Acrónimos 

Definiciones 

Comité de Terceros ASEA: Órgano colegiado de la Agencia encargado de emitir opinión 
para la Autorización, Aprobación y evaluación del desempeño de Terceros. 

Unidades Usuarias: Representantes de las Direcciones Generales de la Unidad de Gestión 
Industrial y la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial, tanto las 
competentes en la materia de la que sea objeto el Instrumento Regulatorio, así como de 
las Direcciones Generales competentes en los temas relacionados con los Terceros. 

Acrónimos 

AIR: Análisis de Impacto Regulatorio. 

http://www.gob.mx/asea
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493553/Reg_LGEEPA_en_Materia_de_Registro_de_Emisiones_y_Transferencia_de_Contaminantes.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/493553/Reg_LGEEPA_en_Materia_de_Registro_de_Emisiones_y_Transferencia_de_Contaminantes.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGPGIR_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGDFS_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MAAA_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MEIA_311014.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LGEEPA_MEIA_311014.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3275/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_ordenamiento_ecologico.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/3275/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_ordenamiento_ecologico.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/1157/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_prevencion_y_control_de_la_contaminacion_de_la_atmosfera.pdf
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/file/1157/1/reglamento_de_la_lgeepa_en_materia_de_prevencion_y_control_de_la_contaminacion_de_la_atmosfera.pdf
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ASEA: Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 

CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

CONASEA: Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad Industrial y 
Operativa y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

CTASEA: Comité de Terceros de ASEA. 

CTR: Comité Técnico de Regulación. 

DACG: Disposición Administrativa de Carácter General. 

DG: Director General. 

DGCI: Dirección General de Cooperación Internacional. 

DGGOI: Dirección General de Gestión de Operación Integral. 

DGR: Dirección General de Regulación. 

DGSIVOI: Dirección General de Supervisión, Inspección, Vigilancia de Operación Integral. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

DP: Documento Puente. 

GC: Grupo Coordinador. 

GT: Grupo de Trabajo. 

MRBR: Matriz de Regulación Basada en Riesgo. 

MRC: Matriz de Respuesta a Comentarios. 

NOM: Norma Oficial Mexicana. 

RFTS: Registro Federal de Trámites y Servicios. 

RO: Regla de Operación. 

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 10 de 195 
 

ROMR: Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 

SCT: Subcomité Técnico del Comité de Terceros de ASEA. 

SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

STR: Subcomité Técnico de Regulación. 

UAF: Unidad de Administración y Finanzas. 

UAJ: Unidad de Asuntos Jurídicos. 

UGD: Unidad de Gobierno Digital. 

UGI: Unidad de Gestión Industrial. 

UNR: Unidad de Normatividad y Regulación. 

UPVEP: Unidad de Planeación, Vinculación Estratégica y de Procesos. 

USIVI: Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial.  

http://www.gob.mx/asea
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5) Matriz de procedimientos 

NOMBRE DEL PROCESO: Desarrollar la Regulación 

Clave Nombre del 
procedimiento 

Propósito del procedimiento Producto de 
salida 

Usuario 
Responsable 

del 
procedimiento 

UNR-
DR-

PR-01 

Establecer 
alcance del 

Instrumento 
Regulatorio. 

Establecer los límites de frontera 
del Instrumento Regulatorio con 
el fin de delimitar correctamente 
la actividad, operación, proceso 
y/o Instalación objeto de la 
Regulación considerando los 
vacíos regulatorios y previendo 
sobrerregulación. 

Límites de 
Frontera del 
Instrumento 
Regulatorio. 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
DR-

PR-02 

Desarrollar 
Matriz de 

Regulación 
Basada en 
Riesgo y 

Documento 
Puente. 

Elaborar, mediante el GT ASEA, la 
Matriz de Regulación Basada en 
Riesgo y el Documento Puente 
para la identificación y 
categorización de peligros y 
riesgos asociados a la actividad, 
operación, proceso y/o 
Instalación a regular; los cuales 
permitirán establecer las 
necesidades, requisitos o 
acciones regulatorias en materia 
de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y 
protección al medio ambiente, 
para ser incluidas en el 
Instrumento Regulatorio. 

Matriz de 
Regulación 
Basada en 

Riesgo 
validada y 

Documento 
puente 

validado. 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
DR-

PR-03 

Elaborar 
Anteproyecto 

de DACG. 

Elaborar el Anteproyecto de 
DACG que responda a las 
necesidades regulatorias de 
conformidad con la actividad, 
operación, proceso y/o 
Instalación. 

Anteproyecto 
de DACG 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
DR-

PR-04 

Elaborar 
Anteproyecto 

de NOM. 

Elaborar el Anteproyecto de 
NOM que responda a las 
necesidades regulatorias de 
conformidad con la actividad, 

Anteproyecto 
de NOM 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 
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operación, proceso y/o 
Instalación. 

UNR-
DR-

PR-05 

Elaborar 
Análisis de 

Impacto 
Regulatorio. 

Elaborar los Análisis de Impacto 
Regulatorio que deben 
acompañar a las Normas 
Oficiales Mexicanas y/o 
Disposiciones Administrativas de 
Carácter General que emita la 
ASEA como requisito a cumplir 
para que dichos instrumentos 
puedan publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Análisis de 
Impacto 

Regulatorio 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
DR-

PR-06 

Realizar 
consulta 

pública DACG. 

Contar con las opiniones de la 
sociedad, los Regulados y las 
Dependencias competentes, con 
el propósito de que participen, 
conozcan y enriquezcan el 
Anteproyecto de DACG. 

Instrumento 
Regulatorio 

Final. (DACG) 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
DR-

PR-07 

Realizar 
consulta 

pública NOM. 

Contar con las opiniones de la 
sociedad, los Regulados y las 
Dependencias competentes, con 
el propósito de que participen, 
conozcan y enriquezcan el 
Anteproyecto de NOM. 

Instrumento 
Regulatorio 
Final. (NOM) 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

 

  

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 13 de 195 
 

NOMBRE DEL PROCESO: Habilitar la Regulación 

Clave 
Nombre del 

procedimiento 
Propósito del 

procedimiento 
Producto de 

salida 
Usuario 

Responsable del 
procedimiento 

UNR-
HR-

PR-01 

Elaborar Fichas 
de Trámites. 

Registrar la creación, 
modificación o 
eliminación de trámites 
en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, la 
Unidad de Gobierno 
Digital (gob.mx) y la 
página oficial de la ASEA, 
asociados a un 
Instrumento Regulatorio 
que emite la Agencia. 

Fichas de 
Trámites 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
HR-

PR-02 

Elaborar 
Convocatoria 
para Terceros. 

Elaborar la Convocatoria 
para Terceros que 
participarán en la 
evaluación del 
cumplimiento de los 
Instrumentos 
Regulatorios publicados, 
estableciendo las 
características técnicas y 
legales que deben 
cumplir para poder 
realizar dicha evaluación. 

Convocatoria 
para Terceros 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 

UNR-
HR-

PR-03 

Elaborar 
Paquete 

Operativo de la 
Regulación. 

Elaborar el paquete 
operativo que servirá de 
apoyo al Tercero para 
realizar la evaluación del 
cumplimiento del 
Instrumento Regulatorio, 
para poder emitir los 
Dictámenes, Reportes o 
Evaluaciones técnicos 
definidos en los mismos. 

Paquete 
Operativo 

Personas 
servidoras 
públicas 

UNR 
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6) Procedimientos 

a) UNR-DR-PR-01 Establecer alcance del instrumento regulatorio 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

I.  Preparar el proyecto de reglas de carácter general, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Agencia, para el requerimiento de garantías o cualquier otro 
instrumento financiero necesario para que los Regulados cuenten con coberturas 
financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar, previa 
opinión favorable de las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público; 

II. Proponer los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en materia de protección al 
medio ambiente para las actividades del Sector; 

III.    Dictaminar la procedencia técnica de las propuestas de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se presenten ante la Agencia; 

IV.   Proponer al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, los 
anteproyectos de modificación, cancelación o ratificación de normas oficiales mexicanas 
en las materias señaladas en la fracción II de este artículo, así como la prórroga de normas 
oficiales de emergencia expedidas en las mismas materias; 

V.    Coordinar la integración de la información relativa a las normas oficiales mexicanas del 
Sector que, en su caso, corresponda expedir a la Agencia en las materias señaladas en el 
artículo 6, fracción II de la Ley y que el Director Ejecutivo remita al Secretario para su 
inclusión en el Programa Nacional de Normalización correspondiente o, en sus 
suplementos; 

XIII.  Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa, para el diseño y construcción, operación y 
mantenimiento de instalaciones destinadas al expendio al público de petrolíferos y de 
equipos e infraestructura para realizar las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de petrolíferos, así como las normas oficiales mexicanas que correspondan en 
materia de protección al medio ambiente; 

XIV. Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa para la realización de las actividades de captura, 
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exploración, extracción, transporte e inyección industrial de bióxido de carbono, que se 
realizan con el fin de mejorar la producción de hidrocarburos, así como las normas oficiales 
mexicanas que correspondan en materia de protección al medio ambiente; 

XV.  Desarrollar y promover, en conjunto con las autoridades competentes, los 
instrumentos normativos a que se refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados y su Reglamento, en materia de 
organismos genéticamente modificados para la remediación de sitios en donde se 
ubiquen instalaciones del Sector o en donde el mismo las realice sus actividades; 

XVII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las medidas técnicas que deben incluirse en 
los protocolos de actuación para la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico 
del Sector o aquéllas que puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 

XVIII.           Emitir los lineamientos y bases para llevar a cabo las investigaciones de causa 
raíz en caso de incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales que 
lleve a cabo la Agencia; 

XIX. Proponer al Director Ejecutivo, las reglas de carácter general que establezcan las bases 
para que los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de 
incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales. 

ii) Objetivo  

Establecer los límites de frontera del Instrumento Regulatorio con el fin de delimitar 
correctamente la actividad, operación, proceso y/o Instalación objeto de la Regulación 
considerando los vacíos regulatorios y previendo sobrerregulación. 

iii) Alcance 

Inicia desde la recepción del Programa Regulatorio hasta la firma de los límites de frontera 
del Instrumento Regulatorio. 
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iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. De Instrumentos Regulatorios publicados/ año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 

v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-01 
Nombre Designación del GC del Instrumento Regulatorio. 
Descripción El Director General responsable del Instrumento Regulatorio, será quien designe al 

Grupo Coordinador (Coordinador Técnico y de Integración) del mismo, dicha 
designación se realizará mediante oficio en el cual se indicará la fecha de inicio de 
las actividades para desarrollar el Instrumento Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-02 
Nombre Solicitud de designación de participantes del área Regular. 
Descripción El Director General Responsable del Instrumento Regulatorio, enviará un oficio 

solicitando a las otras Direcciones Generales del área Regular, su participación. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-03 
Nombre Designación de participantes del área Regular. 
Descripción El Director General deberá responder y enviar el oficio con la designación de 

participantes titulares y suplentes al Director General responsable del Instrumento 
Regulatorio, en un plazo no mayor a 5 días hábiles. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-04 
Nombre Convocatorias de sesiones del GT Regular y/o ASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de enviar mediante un correo electrónico, 
a los representantes designados, cada convocatoria de sesión de trabajo con 5 días 
hábiles de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo 
de la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones En casos en que los integrantes del GT correspondiente definan plazos distintos 

para la realización de las sesiones. 
 

No. UNR-RO-05 
Nombre Presentación para la sesión de instalación.  
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio será el responsable de elaborar una 

presentación para la sesión de instalación, según el formato establecido. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-06 
Nombre Generación de minuta y lista de asistencia. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de generar las minutas y listas de asistencia 
de cada sesión, asegurándose de utilizar los formatos vigentes. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-07 
Nombre Límites de Fronteras de la Regulación. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá establecer los límites de fronteras de la 

regulación. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-39 
Nombre Integrantes del Grupo de Trabajo Regular 
Descripción Los DG del área Regular deben asegurarse incluir a personal de las Direcciones 

Transversales en el Grupo de Trabajo Regular. 
Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Establecer alcance del Instrumento Regulatorio 

Clave: UNR-DR-PR-01 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Establecer alcance del Instrumento Regulatorio 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando se recibe el Programa Regulatorio. 

1 

Designar al Grupo Coordinador del 
Instrumento Regulatorio, 
(Coordinador técnico y de 
integración). 
Esta designación se realiza a través de 
un oficio. 

DG 
responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio. 

S:  
• Oficio de 

designación de 
GC. 

UNR-RO-01: 
Designación 
del GC del 
Instrumento 
Regulatorio. 

2 

Solicitar a los DG del área Regular la 
designación de los representantes. 
 
Esta solicitud se realiza a través de un 
oficio. 

DG 
responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Oficio de solitud 

de designación 

UNR-RO-02: 
Solicitud de 
designación 
de 
participantes 
del área 
Regular. 

3 

Designar a los integrantes titular y 
suplente que serán parte del Grupo 
de trabajo de Regular. 
 
Esta designación se realiza a través de 
un oficio. 

DG del área 
Regular. 

S: 
• Oficio de 

designación de 
los 
representantes 
del área de 
Regular. 

UNR-RO-03: 
Designación 
de 
participantes 
del área 
Regular. 
UNR-RO-39: 
Integrantes 
del GT 
Regular. 
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Establecer alcance del Instrumento Regulatorio 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

4 

Convocar sesiones del Grupo de 
Trabajo Regular. 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-04: 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT Regular 
y/o ASEA 

5 

Instalar Grupo de Trabajo de Regular. 
 
Nota: Las sesiones las convocará el 
GC del Instrumento Regulatorio. 

GT Regular. 

E: 
• Presentación para 

la sesión de 
instalación 
(ASEA-UNR-FR-
010). 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia de la 
sesión de 
instalación 
(ASEA-UNR-FR-
008 y ASEA-UNR-
FR-005 
respectivamente). 

UNR-RO-05: 
Presentación 
para la sesión 
de instalación. 
UNR-RO-06: 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia 

6 

Establecer el alcance y fronteras que 
tendrá el Instrumento Regulatorio. 
 
¿Concluyó la elaboración? 
 
No: Se realiza otra sesión para 
establecer el alcance y fronteras del 
instrumento 
Si: Continúa en la actividad 7 

GT Regular 

E: 
• Necesidades de 

actualización 
regulatoria 

• Programa 
Operativo de 
Regular 

• Principios, 
directrices y 
especificaciones 
para el desarrollo 
de la regulación 

• Marco jurídico 
S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 

UNR-RO-06: 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia 
 
UNR-RO-07: 
Límites de 
Fronteras de 
la Regulación 
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Establecer alcance del Instrumento Regulatorio 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

asistencia (ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

• Límites de 
frontera del 
Instrumento 
Regulatorio 
(ASEA-UNR-FR-
004). 

7 
Firmar los Límites de Frontera del 
Instrumento Regulatorio. 
 

GT Regular 

E:  
Límites de frontera 
del Instrumento 
Regulatorio (ASEA-
UNR-FR-004). 
S: 
• Límites de 

Frontera del 
Instrumento 
Regulatorio 
firmado.  

 

Fin del procedimiento. Continúa en el procedimiento “Desarrollar Matriz de Regulación Basada 
en Riesgo y Documento Puente” 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 

  

Establecer alcance del instrumento regulatorio

DG responsable del 
Instrumento Regulatorio DG del área Regular Grupo Coordinador del 

Instrumento Regulatorio Grupo de Trabajo "Regular"

1. Designar al Grupo  
Coordinador del 

Instrumento 
Regulatorio

2. Solicitar 
designación de 

participación de los 
representantes del 
área de "Regular"

Oficio de solitud 
de designación

3. Designar titular y 
suplente

Oficio de designación 
de los representates de 

área de "Regular"

4. Convocar a 
sesiones del Grupo de 
Trabajo de "Regular"

5. Instalar Grupo de 
Trabajo de  "Regular"

Minuta de sesión y 
lista de asistencia

6. Establecer alcance 
y fronteras del 
instrumento 
regulatorio

Minuta de sesión 
y 

lista de asistencia

- Necesidades de 
actualización regulatoria
- Programa Operativo de 
"Regular"
- Principios, directrices y 
especificaciones
- Marco jurídico

7. Firmar el 
documento

¿Se concluyo 
la elaboración del 

documento?

Límites de Frontera 
del Instrumento 

Regulatorio firmado.

Si

No

Desarrollar Matriz de 
Regulación Basada en Riesgo 

y Documento puente

Correo: Orden del día
u objetivo  de la sesión

Presentación 
para la sesión de 

instalación 
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. Irma Gabriela 
Navarro Bolaños  

Ing. José Ricardo 
Contreras Peña  

Lic. Julio Camelo Vernis 

Directora de 
Normatividad de 
Almacenamiento 

 
Director General de 

Normatividad de 
Procesos Industriales, 

Transporte y 
Almacenamiento 

 
Jefe de la Unidad de 

Normatividad y 
Regulación 
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b) UNR-DR-PR-02 Desarrollar matriz de regulación basada en riesgo y documento 
puente 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

I.  Preparar el proyecto de reglas de carácter general, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Agencia, para el requerimiento de garantías o cualquier otro 
instrumento financiero necesario para que los Regulados cuenten con coberturas 
financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar, previa 
opinión favorable de las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público; 

II. Proponer los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en materia de protección al 
medio ambiente para las actividades del Sector; 

III.    Dictaminar la procedencia técnica de las propuestas de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se presenten ante la Agencia; 

IV.   Proponer al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, los 
anteproyectos de modificación, cancelación o ratificación de normas oficiales mexicanas 
en las materias señaladas en la fracción II de este artículo, así como la prórroga de normas 
oficiales de emergencia expedidas en las mismas materias; 

V.    Coordinar la integración de la información relativa a las normas oficiales mexicanas del 
Sector que, en su caso, corresponda expedir a la Agencia en las materias señaladas en el 
artículo 6, fracción II de la Ley y que el Director Ejecutivo remita al Secretario para su 
inclusión en el Programa Nacional de Normalización correspondiente o, en sus 
suplementos; 

XIII.  Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa, para el diseño y construcción, operación y 
mantenimiento de instalaciones destinadas al expendio al público de petrolíferos y de 
equipos e infraestructura para realizar las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de petrolíferos, así como las normas oficiales mexicanas que correspondan en 
materia de protección al medio ambiente; 

XIV. Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa para la realización de las actividades de captura, 
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exploración, extracción, transporte e inyección industrial de bióxido de carbono, que se 
realizan con el fin de mejorar la producción de hidrocarburos, así como las normas oficiales 
mexicanas que correspondan en materia de protección al medio ambiente; 

XV.  Desarrollar y promover, en conjunto con las autoridades competentes, los 
instrumentos normativos a que se refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados y su Reglamento, en materia de 
organismos genéticamente modificados para la remediación de sitios en donde se 
ubiquen instalaciones del Sector o en donde el mismo las realice sus actividades; 

XVII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las medidas técnicas que deben incluirse en 
los protocolos de actuación para la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico 
del Sector o aquéllas que puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 

XVIII.           Emitir los lineamientos y bases para llevar a cabo las investigaciones de causa 
raíz en caso de incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales que 
lleve a cabo la Agencia; 

XIX. Proponer al Director Ejecutivo, las reglas de carácter general que establezcan las bases 
para que los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de 
incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales. 

 
ii) Objetivo  

Elaborar, mediante el GT ASEA, la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y el Documento 
Puente para la identificación y categorización de peligros y riesgos asociados a la actividad, 
operación, proceso y/o Instalación a regular; los cuales permitirán establecer las 
necesidades, requisitos o acciones regulatorias en materia de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y protección al medio ambiente, para ser incluidas en el Instrumento 
Regulatorio. 

iii) Alcance 

Inicia desde la solicitud a otras Unidades ASEA para participar como representantes en el 
GT ASEA y termina con la validación por Subcomité Técnico de Regulación y/o la 
aprobación del Documento Puente por el Comité Técnico de Regulación según 
corresponda. 
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iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. De Instrumentos Regulatorios publicados/ año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 

v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-04 
Nombre Convocatorias de sesiones del GT Regular y/o ASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de enviar mediante un correo electrónico, 
a los representantes designados, cada convocatoria de sesión de trabajo con 5 días 
hábiles de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo 
de la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones En casos en que los integrantes del GT correspondiente definan plazos distintos 

para la realización de las sesiones. 
 

No. UNR-RO-05 
Nombre Presentación para la sesión de instalación.  
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio será el responsable de elaborar una 

presentación para la sesión de instalación, según el formato establecido. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-06 
Nombre Generación de minuta y lista de asistencia. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de generar las minutas y listas de asistencia 
de cada sesión, asegurándose de utilizar los formatos vigentes. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-08 
Nombre Solicitud de designación de participantes de las Unidades ASEA.  
Descripción El Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación, a petición del Director 

General responsable del Instrumento Regulatorio, enviará mediante un oficio a los 
Titulares de las Unidades ASEA, la solicitud de designación de participantes para el 
desarrollo de dichos Instrumentos Regulatorios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-09 
Nombre Designación de participantes de las Unidades ASEA. 
Descripción Los Titulares de las Unidades, mediante oficio, deberán designar participantes 

(titular y suplente) para apoyar con la elaboración de los Instrumentos 
Regulatorios, en un plazo no mayor de 10 días hábiles. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-10 
Nombre Tiempo de elaboración del borrador de la Matriz de Regulación Basada en Riesgo. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio, deberá elaborar un borrador de la Matriz de 

Regulación Basada en Riesgo, en un máximo de 45 días hábiles contados a partir 
de la fecha de inicio de actividades (Ver UNR-RO-01), que presentará en la sesión 
de instalación con el GT ASEA.  

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 

No. UNR-RO-11 
Nombre Tiempo de elaboración y aprobación de la Matriz de Regulación Basada en Riesgo 

y el Documento Puente por el GT ASEA. 
Descripción El tiempo de elaboración y aprobación de la Matriz de Regulación Basada en 

Riesgo y el Documento Puente por el GT ASEA es de 30 días hábiles, contados a 
partir de la sesión de instalación de dicho grupo. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Director General 

responsable del Instrumento Regulatorio. 
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No. UNR-RO-19 
Nombre Convocar al Subcomité Técnico de Regulación. 
Descripción Una vez obtenido el Dictamen de Procedencia Jurídica Favorable de la UAJ, el 

Director General responsable del Instrumento Regulatorio enviará mediante un 
correo electrónico, a los integrantes del Subcomité Técnico de Regulación que 
corresponda, la convocatoria con 5 días hábiles de anticipación, dicha convocatoria 
deberá incluir el orden del día, objetivo de la sesión, los documentos relacionados 
con la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-20 
Nombre Convocar al Comité técnico de Regulación. 
Descripción El Titular de la UNR será el responsable de enviar mediante un correo electrónico, 

a los integrantes del Comité Técnico de Regulación, la convocatoria con 5 días 
hábiles de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo 
de la sesión, los documentos relacionados con la sesión y en su caso la minuta de 
la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-37 
Nombre Convocatoria al Comité Técnico de Regulación. 
Descripción El Titular de la UNR podrá convocar al Comité Técnico de Regulación, para solicitar 

el visto bueno de algún Instrumento Regulatorio (Documento puente o 
Anteproyecto) según corresponda. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

Clave: UNR-DR-PR-02 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando se solicita la participación de representantes de otras 
Unidades ASEA para el desarrollo de la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento 
Puente. 

1 

Solicitar la participación de 
representantes a las otras Unidades 
ASEA. 
 
Esta solicitud se realiza a través de un 
oficio. 

Titular UNR 

S:  
• Oficio de solicitud 

de representantes 
e Unidades de 
ASEA.  

UNR-RO-08: 
Solicitud de 
designación 
de 
participantes 
de las 
Unidades 
ASEA. 

2 

Designar al representante por cada 
Unidad Administrativa de la Agencia. 
 
Esta designación se realiza a través de 
un oficio. 

Unidades 
ASEA 

S: 
• Oficio de 

designación de 
representantes. 

UNR-RO-09: 
Designación 
de 
participantes 
de las 
Unidades 
ASEA. 

3 

Preparar el borrador de la Matriz de 
Regulación Basada en Riesgo. 
 
Se debe usar el formato de MRBR. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Borrador de 

Matriz de 
Regulación 
Basada en Riesgo 
(Formato ASEA-
UNR-FR-006). 

UNR-RO-10: 
Tiempo de 
elaboración 
del borrador 
de la MRBR. 

4 

Convocar a sesiones a todos los 
representantes designados que 
conforman el GT ASEA. 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio. 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día y/u 

UNR-RO-04 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT Regular 
y/o ASEA. 
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Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

objetivo de la 
sesión. 

5 

Instalar GT ASEA, para iniciar las 
sesiones de trabajo para el desarrollo 
de la Matriz de Regulación Basada en 
Riesgo. 
 
Las sesiones las convocará el GC del 
Instrumento Regulatorio. 

GT ASEA 

E:  
• Presentación para 

la sesión de 
instalación 
(Formato ASEA-
UNR-FR-010). 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia de la 
sesión de 
instalación 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

UNR-RO-05: 
Presentación 
para la sesión 
de instalación 
UNR-RO-06 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia 

6 

Elaborar la Matriz de Regulación 
Basada en Riesgo. 
 
¿Se concluyó la elaboración de la 
MRBR? 
 
Sí: Continúa en la actividad 7. 
No: Se realiza otra sesión para la 
elaboración de la MRBR. 

GT ASEA 

E: 
• Formato de 

Matriz de 
Regulación 
Basada en Riesgo 
(Formato ASEA-
UNR-FR-006). 

• Principios, 
directrices y 
especificaciones 
para el desarrollo 
de la regulación 
S: 

• Minuta de sesión 
y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-

UNR-RO-04 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT Regular 
y/o ASEA. 
UNR-RO-06 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 
UNR-RO-11: 
Tiempo de 
elaboración y 
aprobación de 
la MRBR y DP 
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Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

por el GT-
ASEA. 

7 
Firmar la Matriz de Regulación 
Basada en Riesgo. 

GT ASEA 

S: 
• Matriz de 

Regulación 
Basada en Riesgo 
validada y firmada 
por GT ASEA  

 

8 

Elaborar el Documento Puente. 
 
¿Se concluyó la elaboración del 
Documento Puente? 
 
Sí: Continúa en la actividad 9. 
No: Se realiza otra sesión para 
continuar con la elaboración del 
Documento Puente. 

GT ASEA 

E: 
• Formatos para el 

documento 
puente (Formato 
ASEA-UNR-FR-
002). 

 
S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

UNR-RO-04 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT Regular 
y/o ASEA. 
UNR-RO-06 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 
UNR-RO-11 
Tiempo de 
elaboración y 
aprobación de 
la MRBR y DP 
por el GT-
ASEA. 

9 Firmar el Documento Puente. GT ASEA 
S: 
• Documento 

Puente validado  
 

10 

Convocar al Subcomité Técnico de 
Regulación. 
 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

DG 
Responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio. 

S: 
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-19 
Convocar al 
Subcomité 
Técnico de 
Regulación. 
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Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

11 
Presentar la Matriz de Regulación 
Basada en Riesgo y el Documento 
Puente. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio. 

E: 
• Presentación de 

MRBR y DP al STR 
(Formato ASEA-
UNR-FR-012). 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

UNR-RO-06: 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 

12 

Analizar Matriz de Regulación Basada 
en Riesgo. y Documento Puente. 
 
¿Se aprueba la MRBR y DP? 
 
Si: Continúa en la actividad 13. 
No: Regresa a la actividad 6. 
 

Subcomité 
Técnico de 
Regulación. 

S:  
• Minuta y lista de 

asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

UNR-RO-06: 
Generación e 
minuta y lista 
de asistencia. 

13 

Firmar la Matriz de Regulación 
Basada en Riesgo y Documento 
Puente. 
 
¿Se requiere sesión de Comité 
Técnico? 
 
Si: Continúa en la actividad 14 
No: Fin del procedimiento. 
Continúa en el procedimiento 
“Elaborar Anteproyecto de DACG” o 
“Elaborar Anteproyecto de NOM”. 
 

Subcomité 
Técnico de 
Regulación 

S: 
• Matriz de 

Regulación 
Basada en Riesgo 
validada  

• Documento 
puente validado  

UNR-RO-37 
Convocatoria 
al Comité 
técnico de 
Regulación. 
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Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 

14 

Convocar al Comité Técnico de 
Regulación. 
 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

Titular UNR 

S: 
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-20 
Convocar al 
Comité 
técnico de 
Regulación. 
 

15 
Presentar Documento Puente. 
 
 

DG 
Responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio. 

E:  
• Presentación de 

MRBR y DP al CTR 
(Formato ASEA-
UNR-FR-011). 

 

16 

Analizar Documento Puente. 
 
¿Se aprueba DP? 
 
Sí: Continúa en la actividad 17. 
No Regresa a la actividad 6. 
 

Comité 
Técnico de 
Regulación. 

  

17 Aprobar Documento Puente. 
Comité 
Técnico de 
Regulación. 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 

UNR-RO-06: 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 
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Desarrollar la Matriz de Regulación Basada en Riesgo y Documento Puente 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

• Documento 
puente aprobado. 

Fin del procedimiento. Continúa en el procedimiento “Elaborar Anteproyecto de DACG o Elaborar 
Anteproyecto de NOM 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 

 D
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

              Elaboró            Revisó            Autorizó 

     
Ing. Cindy Nayelli Chico 

Miranda  

Ing. José Ricardo Contreras 
Peña  

Lic. Julio Camelo Vernis 

Subdirectora de 
Normatividad de 

Transporte de Petrolíferos 

 
Director General de 

Normatividad de Procesos 
Industriales, Transporte y 

Almacenamiento 

 
Jefe de la Unidad de 

Normatividad y Regulación 
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c) UNR-DR-PR-03 Elaborar anteproyecto de DACG 

i) Marco funcional 
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

I.  Preparar el proyecto de reglas de carácter general, en coordinación con las unidades 
administrativas de la Agencia, para el requerimiento de garantías o cualquier otro 
instrumento financiero necesario para que los Regulados cuenten con coberturas 
financieras contingentes frente a daños o perjuicios que se pudieran generar, previa 
opinión favorable de las secretarías de Energía y de Hacienda y Crédito Público; 

XIII.  Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia 
de seguridad industrial y seguridad operativa, para el diseño y construcción, operación y 
mantenimiento de instalaciones destinadas al expendio al público de petrolíferos y de 
equipos e infraestructura para realizar las actividades de transporte, almacenamiento y 
distribución de petrolíferos, así como las normas oficiales mexicanas que correspondan en 
materia de protección al medio ambiente; 

XIV. Proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general en materia de seguridad 
industrial y seguridad operativa para la realización de las actividades de captura, 
exploración, extracción, transporte e inyección industrial de bióxido de carbono, que se 
realizan con el fin de mejorar la producción de hidrocarburos, así como las normas oficiales 
mexicanas que correspondan en materia de protección al medio ambiente; 

XVII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las medidas técnicas que deben incluirse en 
los protocolos de actuación para la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico 
del Sector o aquéllas que puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 

XVIII.           Emitir los lineamientos y bases para llevar a cabo las investigaciones de causa 
raíz en caso de incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales que 
lleve a cabo la Agencia; 

XIX. Proponer al Director Ejecutivo, las reglas de carácter general que establezcan las bases 
para que los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de 
incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales; 
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ii) Objetivo  

Elaborar el Anteproyecto de DACG que responda a las necesidades regulatorias de 
conformidad con la actividad, operación, proceso y/o Instalación. Lo anterior permitirá dar 
cumplimento a las atribuciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y su Reglamento 
Interior. 

iii) Alcance 

El procedimiento inicia cuando el Grupo de trabajo “Regular” elabora el borrador del 
Anteproyecto, los anexos y formatos según corresponda de la DACG y termina cuando el 
Responsable de Calidad Legal UNR envía el dictamen jurídico al Coordinador de Impacto 
Regulatorio. 

iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. De Instrumentos Regulatorios publicados/ año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 
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Reglas de operación 

No. UNR-RO-04 
Nombre Convocatorias de sesiones del GT Regular y/o ASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de enviar mediante un correo electrónico, 
a los representantes designados, cada convocatoria de sesión de trabajo con 5 días 
hábiles de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo 
de la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones En casos en que los integrantes del GT correspondiente definan plazos distintos 

para la realización de las sesiones. 
 

No. UNR-RO-06 
Nombre Generación de minuta y lista de asistencia. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de generar las minutas y listas de asistencia 
de cada sesión, asegurándose de utilizar los formatos vigentes. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-12 
Nombre Tiempo para generar el borrador de Anteproyecto de DACG. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio tendrá como límite 60 días hábiles a partir de la 

aprobación del Subcomité y/o Comité Técnico de Regulación del Documento 
Puente, para elaborar el borrador del Anteproyecto, anexos y en su caso formatos. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-13 
Nombre Tiempo para aprobar el Anteproyecto de DACG por GT ASEA. 
Descripción El tiempo para revisar, analizar, emitir comentarios al Anteproyecto tendrá como 

límite 60 días hábiles, dentro de los cuales el GT ASEA deberá aprobar el 
Anteproyecto. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-14 
Nombre Socialización del Anteproyecto de DACG por GT ASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio enviará el Anteproyecto de DACG y solicitará 

por oficio la revisión y en su caso, la emisión de comentarios a las Unidades ASEA, 
en el formato establecido para tal fin.  

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-15 
Nombre Tiempo de respuesta de la socialización. 
Descripción Las Unidades ASEA contarán con 15 días hábiles para emitir sus comentarios, para 

el caso de Instrumentos Regulatorios; para el caso del Paquete Operativo se 
tendrán 10 días hábiles. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-16 
Nombre Elaboración del Formato de Control de Calidad Legal. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

elaborará el Formato de Control de Calidad Legal del Instrumento Regulatorio y 
recopilará las firmas, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
firma del Anteproyecto, Proyecto o aprobación de la convocatoria para Terceros 
por el SCT, según sea el caso. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-17 
Nombre Envío del Instrumento Regulatorio/ Convocatoria para Terceros a validación 

jurídica y a elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR enviará a la UAJ los documentos necesarios 

mediante oficio, solicitando el Dictamen de Procedencia Jurídica del Instrumento 
Regulatorio para lo cual contará con 1 día hábil, una vez concluido el Formato de 
Control de Calidad Legal. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-18 
Nombre Respuesta a las observaciones de UAJ. 
Descripción El Grupo Coordinador con apoyo del Responsable de Consistencia Jurídica UNR 

del Instrumento Regulatorio, son los responsables de atender las observaciones de 
la UAJ, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-19 
Nombre Convocar al Subcomité Técnico de Regulación. 
Descripción Una vez obtenido el Dictamen de Procedencia Jurídica Favorable de la UAJ, el 

Director General responsable del Instrumento Regulatorio enviará mediante un 
correo electrónico, a los integrantes del Subcomité Técnico de Regulación que 
corresponda, la convocatoria con 5 días hábiles de anticipación, dicha convocatoria 
deberá incluir el orden del día, objetivo de la sesión, los documentos relacionados 
con la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-38 
Nombre Tiempo para envío de documentos, solicitando Dictamen de Procedencia Jurídica. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR, contará con un máximo de dos días para 

enviar la documentación necesaria para solicitar el Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-40 
Nombre Tiempo para emitir el Dictamen de Validación Transversal 
Descripción La Dirección de Coordinación Estratégica de Normatividad y Regulación cuenta 

con 5 días hábiles para la revisión del Instrumento Regulatorio y la emisión del 
Dictamen de Validación Transversal. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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v) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Anteproyecto de DACG 

Clave: UNR-DR-PR-03 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el Grupo de trabajo de Regular elabora el Anteproyecto y 
anexos de la DACG. 

1 

Elaborar borrador Anteproyecto de 
DACG, anexos y en su caso formatos. 
 
¿Se concluyó elaboración del 
documento? 
 
Sí: Continúa en la actividad 2. 
No: Continuar con la elaboración del 
anteproyecto y sus anexos. 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Formato de 

Anteproyecto de 
DACG (Formato 
ASEA-UNR-FR-
013). 
 

• Principios, 
directrices y 
especificaciones 
para el desarrollo 
de la regulación. 

UNR-RO-12: 
Tiempo para 
generar el 
borrador de 
Anteproyecto 
de DACG. 

2 

Convocar sesiones del Grupo de 
Trabajo de ASEA. 
 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-04: 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT 
Regular y/o 
ASEA. 

3 

Elaborar el Anteproyecto de DACG y 
sus anexos en el GT ASEA. 
 
¿Se concluyó la elaboración del 
documento? 
 
Sí: Continúa en la actividad 4. 
No: Se realiza otra sesión para 
continuar con la elaboración del 
Anteproyecto de DACG y sus anexos. 

GT ASEA 

E: 
• Formatos de 

Anteproyecto de 
DACG (Formato 
ASEA-UNR-FR-
013). 

 
• Principios, 

directrices y 
especificaciones 

UNR-RO-04 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT 
Regular y/o 
ASEA 
UNR-RO-06 
Generación 
de minuta y 
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Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 para el desarrollo 
de la regulación. 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

lista de 
asistencia. 
UNR-RO-13: 
Tiempo para 
aprobar el 
Anteproyecto 
de DACG por 
GT-ASEA. 

4 
Solicitar dictamen de validación 
transversal. 

GT ASEA   

5 Emitir el dictamen de validación 
transversal. 

Coordinador 
de lo 
transversal 

S: 
• Dictamen de 

validación 
transversal. 

UNR-RO-40 
Tiempo para 
emitir el 
Dictamen de 
Validación 
Transversal. 

6 Convocar al GT ASEA. 
GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-04: 
Convocatorias 
de sesiones 
del GT 
Regular y/o 
ASEA. 

7 Firmar Anteproyecto de DACG, 
anexos y en su caso formatos. 

GT ASEA 

S: 
• Anteproyecto de 

DACG y anexos 
firmados por el 
GT ASEA.   
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Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

8 

Enviar a Socialización con Unidades 
ASEA. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Continúa en la actividad 9. 
No: Continúa en la actividad 11. 

Titular UNR 

S: 
• Oficio de solicitud 

de comentarios. 
 

• Anteproyecto de 
DACG y Anexos 
firmado por el GT 
ASEA. 

UNR-RO-14: 
Socialización 
del 
Anteproyecto 
de DACG por 
GT-ASEA. 

9 Atender comentarios. GT Regular 

S: 
• Matriz de 

respuesta a 
comentarios 
(Formato ASEA-
UNR-FR-007). 

UNR-RO-15: 
Tiempo de 
respuesta de 
la 
socialización. 

10 Modificar Anteproyecto de DACG. GT Regular 

S:  
• Anteproyecto de 

DACG y anexos 
modificados 
(Formato ASEA-
UNR-FR-013). 

 

11 

Convocar a Subcomité Técnico de 
Regulación. 
 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

DG 
Responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-19 
Convocar al 
Subcomité 
Técnico de 
Regulación. 
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Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

12 

Presentar Anteproyecto de DACG 
actualizada a Subcomité Técnico de 
Regulación. 
 
¿Se aprueba Anteproyecto de DACG? 
 
Sí: Continúa en la actividad 13 
No: Regresar a la actividad 9 
 

DG 
Responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio 
/ GC 
Instrumento 
Regulatorio 

E:  
• Presentación del 

Anteproyecto de 
DACG. 

S:  
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia de 
cada sesión 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005 
respectivamente). 

UNR-RO-06: 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 

13 
Firmar Anteproyecto de DACG por el 
Subcomité Técnico de Regulación. 

Subcomité 
Técnico de 
Regulación 

S: 
• Anteproyecto de 

DACG firmado 
por STR. 

 

 

14 

Elaborar informe de Control de 
Calidad Legal. 
 

El Informe de Control de Calidad 
Legal deberá ser firmado y rubricado. 
 
Se realizan en paralelo las actividades 
15 y 16. 
 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica 
UNR 

E: 
• Formato de 

Informe de 
Control de 
Calidad Legal. 

UNR-RO-16: 
Elaboración 
del Formato 
de Control de 
Calidad Legal. 

15 

Enviar Instrumento Regulatorio a 
Coordinador del Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 
Fin del procedimiento. 
Continúa en “Elaborar AIR”. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

 

UNR-RO-17: 
Envió del 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR. 

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 47 de 195 
 

Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

16 

Solicitar Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 
 
¿Satisface los criterios jurídicos? 
 
Sí: Continúa en la actividad 22. 
No: Continúa en la actividad 17. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio de solicitud 

Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

• Instrumento 
Regulatorio para 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

UNR-RO-17 
Envió del 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR. 

17 
Recibir comentarios emitidos por la 
UAJ. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos. 

 

18 

Enviar el oficio de comentarios 
jurídicos al GC del Instrumento 
Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos 

UNR-RO-18 
Respuesta de 
las 
observaciones 
de UAJ. 

19 
Atender comentarios jurídicos. 
 
 

GT Regular 

S:  
• Anteproyecto de 

DACG y Anexos 
modificado 
(ASEA-UNR-FR-
013). 

• Control de 
Modificaciones 
de UAJ (ASEA-
UNR-FR-001). 

UNR-RO-18: 
Respuesta a 
las 
observaciones 
de UAJ. 

20 

Enviar a la UAJ, los documentos 
necesarios para solicitar el Dictamen 
de Procedencia Jurídica, 
 
Se debe copiar al GC del Instrumento 
Regulatorio y al Coordinador de 
Impacto Regulatorio. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S:  
• Oficio de 

respuesta a 
comentarios 
jurídicos. 

• Control de 
Modificaciones 
de UAJ (ASEA-
UNR-FR-001). 

UNR-RO-38 
Tiempo para 
envío de 
documentos 
para solicitar 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 
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Elaborar Anteproyecto de DACG 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

(Los documentos se deben enviar en 
físico y en electrónico). 
 
¿Se obtuvo dictamen favorable? 
 
Sí: Continúa en la actividad 22. 
No: Continúa en la actividad 21. 

• Anteproyecto de 
DACG actualizado 
y rubricado.  

 

21 

Atender los comentarios y modificar 
el Anteproyecto 
 
Regresa a la actividad 16 

GT Regular   

22 
Recibir dictamen de procedencia 
jurídica de la UAJ. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

  

23 

Enviar Dictamen de Procedencia 
Jurídica al Coordinador del Análisis 
de Impacto Regulatorio 
 
Copiar al GC del Instrumento 
Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica. 

• Anteproyecto de 
DACG 
modificado. 

 

 

Fin del procedimiento. Continúa en el procedimiento “Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 
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vi) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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vii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. María Fernanda 

Gutierrez Chávez   

Ing. Rodulfo de la Fuente 
Pérez  

Lic. Julio Camelo Vernis 

Directora de Normatividad 
de Exploración y 

Extracción Terrestre 

 
Director General de 

Normatividad de Exploración 
y Extracción 

 
Jefe de la Unidad de 

Normatividad y 
Regulación 
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d) UNR-DR-PR-04 Elaborar anteproyecto de NOM 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

II. Proponer los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en materia de protección al 
medio ambiente para las actividades del Sector; 

III.    Dictaminar la procedencia técnica de las propuestas de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se presenten ante la Agencia; 

IV.   Proponer al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, los 
anteproyectos de modificación, cancelación o ratificación de normas oficiales mexicanas 
en las materias señaladas en la fracción II de este artículo, así como la prórroga de normas 
oficiales de emergencia expedidas en las mismas materias; 

V.    Coordinar la integración de la información relativa a las normas oficiales mexicanas del 
Sector que, en su caso, corresponda expedir a la Agencia en las materias señaladas en el 
artículo 6, fracción II de la Ley y que el Director Ejecutivo remita al Secretario para su 
inclusión en el Programa Nacional de Normalización correspondiente o, en sus 
suplementos; 

XV.  Desarrollar y promover, en conjunto con las autoridades competentes, los 
instrumentos normativos a que se refiere la Ley de Bioseguridad de Organismos 
Genéticamente Modificados y su Reglamento, en materia de 
organismos genéticamente modificados para la remediación de sitios en donde se 
ubiquen instalaciones del Sector o en donde el mismo las realice sus actividades; 

XVII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las medidas técnicas que deben incluirse en 
los protocolos de actuación para la atención de emergencias o situaciones de riesgo crítico 
del Sector o aquéllas que puedan ocasionar un daño grave a las personas o a los bienes en 
materia de seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente; 

XVIII.           Emitir los lineamientos y bases para llevar a cabo las investigaciones de causa 
raíz en caso de incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales que 
lleve a cabo la Agencia; 
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XIX. Proponer al Director Ejecutivo, las reglas de carácter general que establezcan las bases 
para que los Regulados lleven a cabo las investigaciones de causa raíz en caso de 
incidentes y accidentes, operativos, industriales y medioambientales; 

 

ii) Objetivo  

Elaborar el Anteproyecto de NOM que responda a las necesidades regulatorias de 
conformidad con la actividad, operación, proceso y/o Instalación. Lo anterior permitirá dar 
cumplimento a las atribuciones establecidas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y el Reglamento 
Interior. 

iii) Alcance 

El procedimiento inicia cuando el Grupo de Trabajo Regular elabora el borrador del 
Anteproyecto de la NOM, los anexos y formatos, según corresponda y concluye cuando el 
Responsable de Calidad Legal envía copia del Dictamen de Procedencia Jurídica al 
Coordinador de Impacto Regulatorio. 

iv) Indicador 
 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. de Instrumentos Regulatorios publicados / año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 
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v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-05 
Nombre Presentación para la sesión de instalación.  
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio será el responsable de elaborar una 

presentación para la sesión de instalación, según el formato establecido. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-06 
Nombre Generación de minuta y lista de asistencia. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de generar las minutas y listas de asistencia 
de cada sesión, asegurándose de utilizar los formatos vigentes. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-16 
Nombre Elaboración del Formato de Control de Calidad Legal. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

elaborará el Formato de Control de Calidad Legal del Instrumento Regulatorio y 
recopilará las firmas, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
firma del Anteproyecto, Proyecto o aprobación de la convocatoria para Terceros 
por el SCT, según sea el caso. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-17 
Nombre Envío del Instrumento Regulatorio/ Convocatoria para Terceros a validación 

jurídica y a elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR enviará a la UAJ los documentos necesarios 

mediante oficio, solicitando el Dictamen de Procedencia Jurídica del Instrumento 
Regulatorio para lo cual contará con 1 día hábil, una vez concluido el Formato de 
Control de Calidad Legal. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-18 
Nombre Respuesta a las observaciones de UAJ. 
Descripción El Grupo Coordinador con apoyo del Responsable de Consistencia Jurídica UNR 

del Instrumento Regulatorio, son los responsables de atender las observaciones de 
la UAJ, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-21 
Nombre Tiempo de elaboración del borrador de Anteproyecto de NOM. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio tendrá como límite 50 días hábiles a partir de la 

aprobación de la Matriz de Regulación Basada en Riesgo por el GT ASEA para 
elaborar el borrador de Anteproyecto de NOM y apéndices. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-22 
Nombre Solicitud de designación de participantes de los Sectores Interesados para Grupo 

de Trabajo CONASEA (Sectores público, privado, científico y/o de consumidores). 
Descripción El Coordinador del Subcomité CONASEA correspondiente, deberá enviar, 

mediante un oficio a los Sectores Interesados, la solicitud de designación de 
participantes para los Instrumentos Regulatorios. 

Fuente Artículos 9, 11 y 16, fracción IV de las Reglas de operación del CONASEA. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-23 
Nombre Designación de participantes de los Sectores Interesados para Grupos de Trabajo 

CONASEA (Sectores público, privado, científico y/o de consumidores). 
Descripción Los Sectores Interesados (Sectores público, privado, científico y de consumidores), 

mediante oficio, deberán designar participantes (titular y suplente) para apoyar la 
elaboración de los Instrumentos Regulatorios, en un plazo no mayor de 10 días 
hábiles. 

Fuente Artículo 11 de las Reglas de operación del CONASEA. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-24 
Nombre Convocatorias de sesiones del Grupo de Trabajo CONASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio enviará mediante un correo electrónico a los 

representantes designados de los Sectores Interesados, cada convocatoria de 
sesión de trabajo, misma que deberá enviarse con 10 días naturales de 
anticipación. Dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo de la 
sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Artículo 25 de las Reglas de operación de CONASEA. 
Excepciones En casos en que se realicen sesiones extraordinarias la sesión se convoca con 5 días 

naturales de anticipación. 
En casos en que los integrantes del Grupo de Trabajo CONASEA definan plazos 
distintos para la realización de las sesiones. 

 
No. UNR-RO-25 
Nombre Tiempo para modificar el Anteproyecto de Norma en Grupo de Trabajo CONASEA. 
Descripción El Grupo de Trabajo de CONASEA cuenta con un máximo de 200 días hábiles para 

la revisión y en su caso la modificación del Anteproyecto de NOM. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR 

 
No. UNR-RO-26 
Nombre Informe de puntos de controversia. 
Descripción El Coordinador del Grupo de Trabajo o del Subcomité CONASEA que tenga un 

Instrumento Regulatorio con controversia, deberá remitir al Coordinador del 
Subcomité o al Secretario Técnico de CONASEA, según corresponda, un informe 
que contenga los puntos sobre los cuales no fue posible alcanzar un acuerdo. 

Fuente Artículo 38 de Reglas de operación de CONASEA. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-27 
Nombre Tiempo para resolver puntos de controversia. 
Descripción El Coordinador del Subcomité CONASEA al que pertenezca el Instrumento 

Regulatorio o el Secretario Técnico del CONASEA, tendrá un máximo de 30 días 
naturales contados a partir de que sean notificados respecto de alguna 
controversia, para emitir su resolución. Este plazo podrá duplicarse por una sola 
ocasión por el mismo término, cuando por lo complejo del asunto lo determine el 
Comité o Subcomité correspondiente. 

Fuente Artículo 39 de Reglas de operación de CONASEA. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-28 
Nombre Convocatorias de sesiones de Subcomité CONASEA. 
Descripción El Coordinador del Subcomité CONASEA será el responsable de enviar mediante 

un correo electrónico, a los representantes designados de los Sectores 
Interesados, la convocatoria de sesión con 10 días naturales de anticipación, dicha 
convocatoria deberá incluir el orden del día y/o el objetivo de la sesión, y los 
materiales necesarios para el desarrollo de la sesión. 

Fuente Artículo 35 Reglas de operación de CONASEA. 
Excepciones En casos en que se realicen sesiones extraordinarias, la sesión se convocará con 5 

días naturales de anticipación. 
En casos en que los integrantes del Subcomité CONASEA definan plazos distintos 
para la realización de las sesiones. 

 
No. UNR-RO-38 
Nombre Tiempo para envío de documentos, solicitando Dictamen de Procedencia Jurídica. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR, contará con un máximo de dos días para 

enviar la documentación necesaria para solicitar el Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-40 
Nombre Tiempo para emitir el Dictamen de Validación Transversal. 
Descripción La Dirección de Coordinación estratégica de Normatividad y Regulación cuenta 

con 5 días hábiles para la revisión del Instrumento Regulatorio y la emisión del 
Dictamen de Validación Transversal. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Anteproyecto de NOM 

Clave: UNR-DR-PR-04 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el Grupo de trabajo de “Regular” elabora el borrador de 
Anteproyecto de NOM. 

1 

Elaborar el borrador de Anteproyecto 
de NOM. 
 
¿Se concluyó elaboración del 
borrador de Anteproyecto de NOM? 
 
Sí: Continúa en la actividad 2. 
No: Continuar con la elaboración del 
anteproyecto de NOM. 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Formato de 

Anteproyecto de 
Norma (ASEA-
UNR-FR-014). 

• NMX-Z-013-SCFI-
2015. 

• Principios, 
directrices y 
especificaciones. 

UNR-RO-21 
Tiempo de 
elaboración 
del borrador 
del 
Anteproyecto 
de NOM. 

2 

Solicitar designación de los Sectores 
Interesados. 
 
Esta solicitud se realiza a través de un 
oficio. 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA 

S: 
• Oficios de 

solicitud de 
designación de 
los Sectores 
Interesados. 

UNR-RO-22 
Solicitud de 
designación 
de los 
Sectores 
Interesados. 

3 

Recibir oficio de designación de los 
Sectores Interesados. 
 
Esta designación se realiza a través de 
un oficio. 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA 

E: 
• Oficios de 

designación de 
los Sectores 
Interesados. 

UNR-RO-23 
Designación 
de 
participantes 
de los 
Sectores 
Interesados. 

4 
Convocar a Grupo de Trabajo 
CONASEA. 
 

Coordinador 
Ejecutivo de 
Grupo de 

 

UNR-RO-24 
Convocatorias 
de sesiones 
del Grupo de 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

Trabajo 
CONASEA 

Trabajo 
CONASEA. 

5 

Instalar Grupo de Trabajo CONASEA 
 
Las sesiones las convocará el GC del 
Instrumento Regulatorio. 

Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

E: 
• Presentación para 

sesión de 
instalación de GT 
CONASEA 
(Formato ASEA-
UNR-FR-009). 

S: 
• Minuta de sesión 

y lista de 
asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005, 
respectivamente). 

UNR-RO-05 
Presentación 
para la sesión 
de 
instalación. 

6 

Modificar Anteproyecto NOM en 
Grupo de Trabajo CONASEA. 
 
¿Se logra consenso? 
 
Sí: Continuar en actividad 9 
No: Continuar en actividad 7 

Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

E:  
• Comentarios de 

Anteproyecto 
(Formato ASEA-
UNR-FR-003). 

S 
• Minuta y Listas de 

asistencia 
(Formatos ASEA-
UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005, 
respectivamente). 

UNR-RO-24 
Convocatorias 
de sesiones 
del Grupo de 
Trabajo 
CONASEA. 
UNR-RO-06 
Generación 
de minuta y 
lista de 
asistencia. 
UNR-RO-25 
Tiempo para 
modificar el 
Anteproyecto 
de Norma en 
GT CONASEA. 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

7 
Elaborar informe de no consenso y 
enviar al Coordinador del Subcomité 
respectivo. 

Coordinador 
Ejecutivo de 
Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

S: 
• Informe de no 

consenso. 
 

8 

Resolver puntos en conflicto y 
notificar al Grupo de Trabajo 
CONASEA. 
 
Regresa a la actividad 6. 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA 

 

UNR-RO-26 
Tiempo para 
Resolver 
puntos de 
conflicto. 

9 
Solicitar dictamen de validación 
transversal. 

Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

  

10 Emitir el dictamen de validación 
transversal. 

Coordinador 
de lo 
transversal 

S: 
• Dictamen de 

validación 
transversal. 

UNR-RO-40 
Tiempo para 
emitir el 
Dictamen de 
Validación 
Transversal. 

11 
Convocar al Grupo de Trabajo 
CONASEA 

Coordinador 
Ejecutivo de 
Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

S:  
• Correo 

electrónico con 
orden del día u 
objetivo de la 
sesión. 

UNR-RO-24 
Convocatorias 
de sesiones 
del Grupo de 
Trabajo 

12 
Firmar el Anteproyecto por el Grupo 
de Trabajo CONASEA. 

Grupo de 
Trabajo 
CONASEA 

S: 
• Anteproyecto de 

NOM firmado por 
GT CONASEA. 

UNR-RO-25 
Tiempo para 
modificar el 
Anteproyecto 
de Norma en 
GT de 
CONASEA. 

13 

Convocar a Subcomité CONASEA. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Si: Continuar en actividad 14 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA 

S:  
• Minuta y lista de 

asistencia de 
cada sesión 
(Formatos ASEA-

UNR-RO-28 
Convocatorias 
de sesiones 
de Subcomité 
CONASEA 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

No: Continuar en actividad 18 
 
Esta convocatoria se realiza a través 
de correo electrónico. 

UNR-FR-008 y 
ASEA-UNR-FR-
005, 
respectivamente). 

14 

Atender comentario. 
 
¿Se logra consenso? 
 
Sí: Continuar en actividad 18. 
No: Continuar en actividad 15. 

Subcomité 
CONASEA 

  

15 
Elaborar informe de no consenso y 
enviar al Secretario Técnico de 
CONASEA. 

CONASEA, 
Coordinador 
del 
Subcomité 

S: 
• Informe de no 

consenso. 

UNR-RO-26 
Informe de 
puntos de 
controversia. 

16 Resolver puntos en conflicto. 
Secretario 
Técnico 
CONASEA 

 

UNR-RO-27 
Tiempo para 
Resolver 
puntos de 
conflicto. 

17 

Determinar nivel de modificación e 
informar a GT o Subcomité CONASEA 
según corresponda. 
 
Si la modificación concierne al 
CONASEA, Subcomité CONASEA: 
Regresa a la actividad 14. 
 
Si la modificación concierne al 
CONASEA, Grupo de Trabajo: 
Regresa a la actividad 6 

Secretario 
Técnico 
CONASEA 

  

18 
Firmar Anteproyecto NOM por el 
subcomité CONASEA. 

Subcomité 
CONASEA 

S:  
• Anteproyecto de 

NOM firmado por 
Subcomité 
CONASEA. 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

19 

Elaborar informe de Control de 
Calidad Legal. 
 
El informe de Control de Calidad 
Legal deberá ser firmado y rubricado. 
 
Las actividades 20 y 21 se realizan en 
paralelo. 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica 
UNR 

E: 
• Formato de 

Informe de 
Control de 
Calidad. 

S: 
• Informe de 

Control de 
Calidad Legal 
firmado y 
rubricado. 

UNR-RO-16 
Elaboración 
del formato 
de control de 
calidad legal. 

20 

Enviar Instrumento Regulatorio al 
Coordinador de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 
Fin de procedimiento. Continuar el 
procedimiento “Elaborar AIR”. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

 

UNR-RO-17 
Envío de 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR. 

21 

Solicitar Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 
 
¿Se cumplen criterios jurídicos? 
 
Sí: continúa en la actividad 27 
No: continúa en la actividad 22 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio de solicitud 

de Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

• Instrumento 
Regulatorio para 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

UNR-RO-17 
Envío de 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR. 

22 
Recibir comentarios emitidos por la 
UAJ. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos. 

UNR-RO-18 
Respuesta de 
las 
observaciones 
de UAJ. 

23 
Enviar el oficio de comentarios 
jurídicos al GC del Instrumento 
Regulatorio 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos 

UNR-RO-18 
Respuesta de 
las 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

observaciones 
de UAJ. 

24 

Atender comentarios jurídicos por el 
Grupo de Trabajo Regular. 
 
 

GT Regular 

S:  
• Anteproyecto de 

NOM y Anexos 
modificado 
(Formato ASEA-
UNR-FR-014). 

• Formato de 
control de 
modificaciones 
de UAJ (Formato 
ASEA-UNR-FR-
001). 

UNR-RO-18 
Respuesta a 
las 
observaciones 
de UAJ. 

25 

Enviar a la UAJ, los documentos 
necesarios para solicitar el Dictamen 
de Procedencia Jurídica, se debe 
copiar al GC del Instrumento 
Regulatorio y al Coordinador de 
Impacto Regulatorio. 
 
Los documentos se deben enviar en 
físico y en electrónico. 
 
¿se obtuvo dictamen favorable? 
 
Sí: Continúa en la actividad 27. 
No: Continúa en la actividad 26. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S:  
• Oficio de 

respuesta a 
comentarios 
jurídicos. 

• Formato de 
control de 
modificaciones 
de UAJ (Formato 
ASEA-UNR-FR-
001). 

• Anteproyecto de 
NOM actualizado 
y rubricado.  

 

UNR-RO-38 
Tiempo para 
envío de 
documentos 
para solicitar 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

26 

Atender comentarios por parte del 
Grupo de Trabajo Regular. 
 
Regresa a la actividad 21. 

GT Regular   

27 

Recibir Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 
 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica. 
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Elaborar Anteproyecto de NOM 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

28 

Enviar copia del Dictamen de 
Procedencia Jurídica al Coordinador 
de Análisis de Impacto Regulatorio y 
copiar al GC del Instrumento 
Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Copia del 

Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica.   

• Anteproyecto de 
NOM modificado. 

 

 

Fin del procedimiento. Continúa en el procedimiento “Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio” 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. Cindy Nayelli 

Chico Miranda  

Ing. José Ricardo 
Contreras Peña   

Lic. Julio Camelo Vernis 

Subdirectora de 
Normatividad de 

Transporte de 
Petrolíferos  

Director General de 
Normatividad de Procesos 
Industriales, Transporte y 

Almacenamiento   

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y Regulación 

 

  

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 72 de 195 
 

e) UNR-DR-PR-05 Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

III. Dictaminar la procedencia técnica de las propuestas de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se presenten ante la Agencia; 

VII. Coordinar la integración y ejecución de los programas de mejora regulatoria a cargo 
de la Agencia; 

VIII. Autorizar las manifestaciones de impacto regulatorio de los actos administrativos de 
carácter general de su competencia; 

ii) Objetivo  

Elaborar los Análisis de Impacto Regulatorio que deben acompañar a las Normas Oficiales 
Mexicanas y/o Disposiciones Administrativas de Carácter General que emita la Agencia 
como requisito a cumplir para que dichos instrumentos puedan publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación. 

iii) Alcance 

La elaboración del AIR inicia cuando se solicita la validación jurídica del Anteproyecto 
(NOM o DACG), y concluye cuando el AIR se carga al sistema electrónico de CONAMER.  

iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. de Instrumentos Regulatorios publicados / año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 
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v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-29 
Nombre Tiempo de elaboración del AIR. 
Descripción El Coordinador de Impacto Regulatorio cuenta con 27 días hábiles para la 

elaboración del AIR, contados a partir de la recepción del Instrumento Regulatorio, 
que debe coincidir con el envío del Instrumento a la UAJ, solicitando validación 
jurídica. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 

vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

Clave: UNR-DR-PR-05 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el Coordinador de Análisis de Impacto Regulatorio recibe 
el Instrumento Regulatorio. 

1 Recibir Instrumento Regulatorio. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

E: 
• Instrumento 

Regulatorio 
validado. 

• Copia del 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

UNR-RO-29 
Tiempo de 
elaboración 
de AIR. 

2 
Llenar calculador de Impacto 
Regulatorio. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

  

3 

Presentar resultados de calculadora a 
Coordinador de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 
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Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

¿Existe Vo.Bo. sobre el resultado del 
calculador? 
 
Sí: Continuar en actividad 4. 
No: Regresar a la actividad 2. 

4 

Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 
de acuerdo con resultado calculado. 
 
En paralelo ejecutar las actividades: 5, 6, 
7 y 8 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

E: 
• Acuerdo por el 

que se fijan 
plazos para 
que la 
Comisión 
Federal de 
Mejora 
Regulatoria 
resuelva sobre 
Anteproyectos 
y se da a 
conocer el 
Manual de la 
Manifestación 
de Impacto 
Regulatorio 

 

 

5 Definir problemática. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

6 Desarrollar acciones regulatorias. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

7 Identificar trámites. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

8 Determinar costo-beneficio. 
Desarrollador 
de Análisis de 
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Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Impacto 
Regulatorio 

9 
Integrar etapas de Análisis de Impacto 
Regulatorio en versión final. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

S: 
• AIR preliminar 

 

10 
Enviar AIR preliminar para validación. 
Enviar Análisis de Impacto Regulatorio 
preliminar para validación. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

11 

Validar Análisis de Impacto Regulatorio 
preliminar. 
 
¿Existe Vo.Bo. sobre AIR? 
 
Sí: Continuar en la actividad 12. 
No: Regresar a la actividad 4. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

12 Solicitar la cargar al sistema CONAMER. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

13 
Cargar Análisis de Impacto Regulatorio a 
Sistema CONAMER. 

Desarrollador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

S: 
• Expediente 

electrónico 
• AIR preliminar 
• Instrumento 

Regulatorio 
validado 

 

Fin del procedimiento. Continúa en el procedimiento “Realizar Consulta Pública DACG” o 
“Realizar Consulta Pública NOM”. 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 

 

Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio

Coordinador de Impacto 
Regulatorio Desarrollador de Impacto Regulatorio

1. Recibir instrumento 
regulatorio

2. Llenar calculador 
de Impacto 
Regulatorio

¿Existe VoBo 
sobre

resultado de 
calculadora?

Si

4. Elaborar Análisis de 
Impacto Regulatorio 

de acuerdo con 
resultado calculado

- Instrumento 
regulatorio validado
- Dictamen de 
procedencia jurídica

6. Desarrollar 
acciones regulatorias

5. Definir 
problemática

3. Presentar 
resultados de 
calculadora a 
coordinador

No

Acuerdo por el que se 
fijan plazos para que la 

Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria 

resuelva sobre 
anteproyectos y se da a 
conocer el  Manual de la 

Manifestación de 
Impacto Regulatorio

+

7. Identificar trámites 8. Determinar costo-
beneficio

9. Integrar etapas AIR 
en versión final

AIR preliminar

10. Enviar AIR 
preliminar para 

validación

1

2
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Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio

Coordinador de Impacto 
Regulatorio Desarrollador de Impacto Regulatorio

11. Validar AIR 
preliminar

1

¿Existe VoBo
sobre AIR?

12. Solicitar la carga a 
sistema CONAMER

Sí

2
No

13. Cargar AIR a 
Sistema CONAMER

Realizar consulta DACG
Realizar consulta NOM

- Expediente electrónico
- AIR preliminar
- Instrumento regulatorio 
validado

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 78 de 195 
 

viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Lic. Israel Roberto 

Vera Santos  

Lic. Rodrigo Ortega 
Arreguín   

Lic. Julio Camelo Vernis 

Director de Gestión 
Regulatoria  

Director General de 
Regulación   

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y Regulación 
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f) UNR-DR-PR-06 Realizar consulta pública DACG 

i) Marco funcional 

 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las que 
le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior jerárquico. 

ii) Objetivo  

Contar con las opiniones de la sociedad, los Regulados y las Dependencias competentes, 
con el propósito de que participen, conozcan y enriquezcan el Anteproyecto de DACG. 

iii) Alcance 

El proceso de consulta pública comienza con el envío del Anteproyecto de DACG al ROMR 
con su respectivo AIR, y a socialización con Dependencias, y concluye con la emisión del 
Dictamen Final por la CONAMER. 

 

iv) Indicador 

 
Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. De Instrumentos Regulatorios publicados/ año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 
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v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-16 
Nombre Elaboración del Formato de Control de Calidad Legal. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

elaborará el Formato de Control de Calidad Legal del Instrumento Regulatorio y 
recopilará las firmas, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
firma del Anteproyecto, Proyecto o aprobación de la convocatoria para Terceros 
por el SCT, según sea el caso. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-17 
Nombre Envío del Instrumento Regulatorio/ Convocatoria para Terceros a validación 

jurídica y a elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR enviará a la UAJ los documentos necesarios 

mediante oficio, solicitando el Dictamen de Procedencia Jurídica del Instrumento 
Regulatorio para lo cual contará con 1 día hábil, una vez concluido el Formato de 
Control de Calidad Legal. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-18 
Nombre Respuesta a las observaciones de UAJ. 
Descripción El Grupo Coordinador con apoyo del Responsable de Consistencia Jurídica UNR 

del Instrumento Regulatorio, son los responsables de atender las observaciones de 
la UAJ, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-19 
Nombre Convocar al Subcomité Técnico de Regulación. 
Descripción Una vez obtenido el Dictamen de Procedencia Jurídica Favorable de la UAJ, el 

Director General responsable del Instrumento Regulatorio enviará mediante un 
correo electrónico, a los integrantes del Subcomité Técnico de Regulación que 
corresponda, la convocatoria con 5 días hábiles de anticipación, dicha convocatoria 
deberá incluir el orden del día, objetivo de la sesión, los documentos relacionados 
con la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-30 
Nombre Tiempo para responder los comentarios emitidos por el ROMR. 
Descripción El Coordinador de Impacto Regulatorio cuenta con 3 días hábiles para realizar las 

modificaciones solicitadas por el ROMR al AIR y en su caso al Instrumento 
Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-31 
Nombre Socialización con dependencias. 
Descripción El Director Ejecutivo deberá enviar un oficio a las dependencias competentes, de 

acuerdo con el Instrumento Regulatorio, en el cual se solicite su opinión a más 
tardar 15 días a partir de recibir el oficio acerca de dicho instrumento, lo anterior 
deberá realizarse al mismo tiempo que se envía al ROMR. 

Fuente Artículo 5 fracción IV y artículo 6, fracción I, inciso c de la Ley de Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Excepciones No aplica 
 

No. UNR-RO-32 
Nombre Responder comentarios y actualizar DACG. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá responder los comentarios recibidos en 

el formato de Matriz de respuesta a comentarios (MRC), para lo cual contará con 
18 días hábiles. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-33 
Nombre Tiempo de respuesta para el dictamen preliminar de CONAMER. 
Descripción El Coordinador de Impacto Regulatorio contará con 45 días hábiles contados a 

partir de la emisión del Dictamen Preliminar de la CONAMER para darle respuesta. 
Fuente Artículo 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-38 
Nombre Tiempo para envío de documentos, solicitando Dictamen de Procedencia Jurídica. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR, contará con un máximo de dos días para 

enviar la documentación necesaria para solicitar el Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Realizar Consulta Pública DACG 

Clave: UNR-DR-PR-06 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el Coordinador de Análisis de Impacto Regulatorio envía 
a ROMR la AIR preliminar, el Instrumento Regulatorio y el expediente electrónico; y cuando el 
Responsable de Calidad Legal UNR envía oficio para comenzar la socialización con dependencias 
Se realizan en paralelo las actividades 1 y 7. 

1 

Enviar a ROMR el Análisis de Impacto 
Regulatorio preliminar 
El envío al ROMR se hace por correo 
electrónico. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Continuar en la actividad 2. 
 
No: Esperar a que ROMR solicite a 
CONAMER la publicación en portal. 
Esperar la Publicación en portal 
CONAMER. 
Continuar en la actividad 5. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

S: 
• Correo 

electrónico 
con los 
siguientes 
documentos: 

• Expediente 
electrónico. 

• AIR 
preliminar. 

• Instrumento 
Regulatorio 
validado. 

 

2 

Recibir comentarios de ROMR. 
 
Si los comentarios son al AIR: 
Continúa en actividad 3. 
 
Si los comentarios son a la DACG: 
Continúa en actividad 4. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

E: 
• Correo 

Electrónico 
con los 
comentarios 
del ROMR. 

 

3 

Modificar el Análisis de Impacto 
Regulatorio con base en comentarios 
ROMR. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

S: 
• Correo 

electrónico 
con los 

UNR-RO-30 
Tiempo para 
responder los 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 
Regresa a la actividad 1. 

siguientes 
documentos 
actualizados 
conforme a 
los 
comentarios 
del ROMR: 

• Expediente 
electrónico. 

• AIR 
preliminar. 

 

comentarios 
emitidos por 
el ROMR / 
CONAMER 

4 

Modificar la DACG con base en 
comentarios ROMR. 
 
Regresa a la actividad 1. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Correo 

electrónico 
con los 
siguientes 
documentos 
actualizados 
conforme a 
los 
comentarios 
del ROMR: 

• Instrumento 
Regulatorio 
modificado. 

UNR-RO-30 
Tiempo para 
responder los 
comentarios 
emitidos por 
el ROMR / 
CONAMER 

5 

Recibir comentarios CONAMER. 
 
Los comentarios se pueden recibir por 
correo electrónico del Coordinador de 
AIR y/o. descargarlos desde el portal de 
CONAMER. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Comentarios 

CONAMER 
 

6 

Recibir Dictamen Preliminar en Portal 
CONAMER. 
 
Una vez concluidas las actividades de 
revisión por la ROMR y socialización de 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Dictamen 

Preliminar. 

UNR-RO-33 
Tiempo de 
respuesta 
para el 
dictamen 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

dependencias se procede a responder 
los comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 10 
Comentarios al AIR: Actividad 11 
 

preliminar de 
CONAMER. 

7 

Enviar oficio para comenzar 
socialización con dependencias. 
 
Los oficios se envían rubricados por el 
Titular de la UNR a Dirección Ejecutiva 
para firma del Director. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

  

8 Enviar a socialización de dependencias. 
Director 
Ejecutivo 

S: 
• Instrumento 

aprobado 
para consulta. 

• Oficio de 
solicitud de 
comentarios 
para 
dependencias. 

UNR-RO-31 
Socialización 
con 
dependencias 

9 

Recibir comentarios de las 
dependencias. 
 
Una vez concluidas las actividades de 
revisión por la ROMR y socialización de 
dependencias se procede a responder 
los comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 10 
Comentarios al AIR: Actividad 11 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Oficio de 

comentarios 
de las 
dependencias. 

 

10 
Responder a comentarios técnicos 
 
Continuar en la actividad 12. 

GT Regular 

S:  
• Matriz de 

respuesta a 
comentarios 

UNR-RO-32 
Responder 
comentario y 
actualizar 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

(Formato 
ASEA-UNR-
FR-007). 

• Proyecto de 
DACG 
modificado. 

Instrumento 
Regulatorio. 

11 
Responder a comentarios sobre el 
Análisis de Impacto Regulatorio. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

 

UNR-RO-32 
Responder 
comentario y 
actualizar. 
Instrumento 
Regulatorio 

12 Actualizar instrumento regulatorio. 
GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

 

UNR-RO-32 
Responder 
comentario y 
actualizar 
Instrumento 
Regulatorio. 

13 

Convocar al Subcomité Técnico de 
Regulación para solicitar validación de la 
DACG, en la que se adjunta la DACG 
modificada. 
Esta convocatoria se realiza a través de 
correo electrónico. 

DG 
responsable 
del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Correo 

electrónico de 
convocatoria 
STR. 

UNR-RO-19 
Convocar al 
Subcomité 
Técnico de 
Regulación. 

14 

Revisar el Instrumento Regulatorio. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Continuar en la actividad 17. 
No: Continuar en la actividad 15. 

Subcomité 
Técnico de 
Regulación 

S:  
• Minuta de 

sesión y lista 
de asistencia 
(Formatos 
ASEA-UNR-
FR-008 y 
ASEA-UNR-
FR-005). 

 

15 Emitir comentarios. 
Subcomité 
Técnico de 
Regulación. 

S:  
• Emisión de 

comentarios 
del Subcomité 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

(Formato 
ASEA-UNR-
FR-003). 

16 

Atender comentarios emitidos por 
Subcomité Técnico de Regulación. 
 
Regresar a la actividad 12. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Matriz de 

respuesta a 
comentarios 
(Formato 
ASEA-UNR-
FR-007). 

• DACG 
modificada de 
acuerdo con 
comentarios. 

 

17 Firmar DACG 
Subcomité 
Técnico de 
Regulación 

S: 
DACG firmada. 

 

18 

Elaborar informe de Control de Calidad 
Legal. 
 
El informe de Control de Calidad Legal 
deberá ser firmado y rubricado. 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica UNR 

E: 
• Instrumento 

Regulatorio 
post consulta 
pública 

• Matriz de 
respuesta a 
comentarios 
(Formato 
ASEA-UNR-
FR-007). 

S: 
• Informe de 

Control de 
Calidad Legal 
firmado y 
rubricado 

UNR-RO-16 
Elaboración 
del formato 
de control de 
calidad legal 

19 

Enviar Instrumento Regulatorio al 
Coordinador de Análisis de Impacto 
Regulatorio. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

 

UNR-RO-17: 
Envío del 
Instrumento 
Regulatorio a 

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 87 de 195 
 

Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR 

20 

Solicitar Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 
 
¿Satisface los criterios jurídicos? 
 
Sí: Continúa en la actividad 26. 
No: Continúa en la actividad 21. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Matriz de 

respuesta a 
comentarios 

• Instrumento 
Regulatorio 
post consulta 
pública. 

• Oficio de 
solicitud de 
procedencia 
jurídica. 

UNR-RO-17 
Envío de 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y 
elaboración 
de AIR (en su 
caso) 

21 Recibir comentarios emitidos por la UAJ. 
Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos. 

 

22 
Enviar el oficio de comentarios jurídicos 
al GC del Instrumento Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos 

UNR-RO-18 
Respuesta de 
las 
observaciones 
de UAJ. 

23 Atender comentarios jurídicos. GT Regular  

UNR-RO-18 
Respuesta a 
las 
observaciones 
de UAJ 

24 

Solicitar Dictamen de procedencia 
Jurídica 
enviando los documentos necesarios 
para dicha solicitud 
se debe copiar al GC del Instrumento 
Regulatorio y al Coordinador de Impacto 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S:  
• Oficio de 

respuesta a 
comentarios 
jurídicos. 

• Matriz de 
cambios 

UNR-RO-38 
Tiempo para 
envío de 
documentos 
para solicitar 
Dictamen de 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Regulatorio. Así mismo, los documentos 
se deben enviar en físico y en 
electrónico. 
 
¿Se satisfacen los criterios jurídicos? 
 
Sí:  continúa en la actividad 26 
No: continúa en la actividad 25 
 

• DACG 
actualizada y 
rubricada.  

 

Procedencia 
Jurídica 

25 
Atender comentarios jurídicos 
Regresa a la actividad 20. 

GT Regular   

26 

Recibir dictamen de procedencia 
jurídica de la UAJ. 
 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica 

 

27 

Enviar Dictamen de Procedencia 
Jurídica al Coordinador de Análisis de 
Impacto Regulatorio y copiar al GC del 
Instrumento Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica   

• DACG 
modificada 
post consulta 
pública. 

 

 

28 

Integrar información para responder 
dictamen preliminar. 
 
¿Se requieren modificaciones? 
 
Sí: Continuar en la actividad 29. 
No: Continuar en la actividad 30. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

29 Modificar el AIR. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

30 
Responder al Dictamen Preliminar de 
CONAMER. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio. 

E: 
• Matriz de 

Respuesta a 
Comentarios. 

• Instrumento 
Regulatorio 
post consulta 
pública. 

• AIR 
modificada. 

UNR-RO-33 
Tiempo de 
respuesta 
para el 
dictamen 
preliminar de 
CONAMER. 

31 

Solicitar a ROMR el envío a CONAMER. 
 
¿Se requieren modificaciones? 
 
Sí: Regresar a la actividad 29. 
No: Esperar la publicación de la 
respuesta a Dictamen Preliminar en 
CONAMER y la revisión de la respuesta a 
Dictamen Preliminar 
 
¿Se emite Dictamen Final? 
 
Sí: Continuar en la actividad 33. 
No: Continuar en la actividad 32. 
 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

 

UNR-RO-30 
Tiempo para 
responder los 
comentarios 
emitidos por 
le ROMR. 

32 
Recibir segundo Dictamen Preliminar. 
 
Continuar en la actividad 28. 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

  

33 
Recibir Dictamen Final. 
 
 

Coordinador 
de Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 

E: 
• Instrumento 

Regulatorio 
final. 

• Dictamen 
final. 
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Realizar Consulta Pública DACG 

N° Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

34 
Recibir la notificación de la emisión de 
Dictamen Final. 

Titular UNR 

S: 
• Oficio de 

notificación 
de emisión de 
Dictamen 
Final 

 

35 

Enviar expediente del Instrumento 
Regulatorio a la UAJ. 
 
Se espera a que se realicé la publicación 
del instrumento en el DOF y se verifica. 

Titular la de 
UNR 

• Dictamen 
Final de 
CONAMER. 

• Instrumento 
Regulatorio 
Final. 

• Respuesta a 
comentarios 
de consulta 
pública. 

 

Fin del procedimiento 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. Irma Gabriela 
Navarro Bolaños  

Ing. José Ricardo 
Contreras Peña   

Lic. Julio Camelo Vernis 

Director de 
Normatividad de 
Almacenamiento  

Director General de 
Normatividad de Procesos 
Industriales, Transporte y 

Almacenamiento   

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y Regulación 
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g) UNR-DR-PR-07 Realizar consulta pública NOM 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

II. Proponer los anteproyectos de normas oficiales mexicanas en materia de protección al 
medio ambiente para las actividades del Sector; 

III. Dictaminar la procedencia técnica de las propuestas de anteproyectos de 
normas oficiales mexicanas que, en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, se presenten ante la Agencia; 

IV. Proponer al Comité Consultivo Nacional de Normalización correspondiente, los 
anteproyectos de modificación, cancelación o ratificación de normas oficiales mexicanas 
en las materias señaladas en la fracción II de este artículo, así como la prórroga de normas 
oficiales de emergencia expedidas en las mismas materias; 

V. Coordinar la integración de la información relativa a las normas oficiales mexicanas del 
Sector que, en su caso, corresponda expedir a la Agencia en las materias señaladas en el 
artículo 6, fracción II de la Ley y que el Director Ejecutivo remita al Secretario para su 
inclusión en el Programa Nacional de Normalización correspondiente o, en sus 
suplementos; 

VI. Expedir los lineamientos y procedimientos de evaluación de la conformidad de las 
normas oficiales mexicanas en las materias de su competencia, de conformidad con la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 

XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las que 
le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior jerárquico. 

ii) Objetivo  

Contar con las opiniones de la sociedad, los Regulados y las Dependencias competentes, 
con el propósito de que participen, conozcan y enriquezcan el Anteproyecto de NOM. 

iii) Alcance 

El proceso de consulta pública comienza con el envío de la convocatoria para la sesión de 
CONASEA, donde se solicitará la aprobación del Anteproyecto para su publicación en el 
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DOF como Proyecto de Norma Oficial Mexicana para consulta pública, y concluye con la 
emisión del Dictamen Final por la CONAMER. 

iv) Indicador 
 

Nombre del Indicador: Instrumentos Regulatorios Publicados 

Unidad de Medición: No. de Instrumentos Regulatorios publicados / año 

Fórmula: Instrumentos Regulatorios Publicados =
No.de Instrumentos Regulatorios Publicados

Tiempo
 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Periodicidad: 1 año 

 
v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-16 
Nombre Elaboración del Formato de Control de Calidad Legal. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

elaborará el Formato de Control de Calidad Legal del Instrumento Regulatorio y 
recopilará las firmas, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
firma del Anteproyecto, Proyecto o aprobación de la convocatoria para Terceros 
por el SCT, según sea el caso. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-17 
Nombre Envío del Instrumento Regulatorio/ Convocatoria para Terceros a validación 

jurídica y a elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR enviará a la UAJ los documentos necesarios 

mediante oficio, solicitando el Dictamen de Procedencia Jurídica del Instrumento 
Regulatorio para lo cual contará con 1 día hábil, una vez concluido el Formato de 
Control de Calidad Legal. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-18 
Nombre Respuesta a las observaciones de UAJ. 
Descripción El Grupo Coordinador con apoyo del Responsable de Consistencia Jurídica UNR 

del Instrumento Regulatorio, son los responsables de atender las observaciones de 
la UAJ, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-30 
Nombre Tiempo para responder los comentarios emitidos por el ROMR. 
Descripción El Coordinador de Impacto Regulatorio cuenta con 3 días hábiles para realizar las 

modificaciones solicitadas por el ROMR al AIR y en su caso al Instrumento 
Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-31 
Nombre Socialización con dependencias. 
Descripción El Director Ejecutivo deberá enviar un oficio a las dependencias competentes, de 

acuerdo con el Instrumento Regulatorio, en el cual se solicite su opinión a más 
tardar 15 días a partir de recibir el oficio acerca de dicho instrumento, lo anterior 
deberá realizarse al mismo tiempo que se envía al ROMR. 

Fuente Artículo 5 fracción IV y artículo 6, fracción I, inciso c de la Ley de Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Excepciones No aplica 
 

No. UNR-RO-33 
Nombre Tiempo de respuesta para el dictamen preliminar de CONAMER. 
Descripción El Coordinador de Impacto Regulatorio contará con 45 días hábiles contados a 

partir de la emisión del Dictamen Preliminar de la CONAMER para darle respuesta. 
Fuente Artículo 75 de la Ley General de Mejora Regulatoria. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-34 
Nombre Convocatorias de sesiones de CONASEA. 
Descripción El Secretario Técnico del CONASEA, será el responsable de enviar mediante un 

correo electrónico a los representantes designados de los Sectores Interesados 
(Sectores público, privado, científico y de consumidores), la convocatoria de sesión 
con 10 días naturales de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden 
del día y el Instrumento Regulatorio con su respectivo AIR. 

Fuente Artículo 25 de las Reglas de operación de CONASEA. 
Excepciones En casos en los que se requiera realizar sesiones extraordinarias, la sesión se 

convocará con 5 días naturales de anticipación. 
 

No. UNR-RO-35 
Nombre Tiempo de consulta pública en DOF para el Proyecto de NOM. 
Descripción La recepción de comentarios en el DOF será dentro de los 60 días naturales, a partir 

del día siguiente de la publicación del Proyecto de Norma. 
Fuente Artículo 47, fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.  
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-36 
Nombre Responder comentarios y actualizar Instrumento Regulatorio (NOM). 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá responder los comentarios recibidos en 

el formato de Matriz de Respuesta a Comentarios, actualizar el Instrumento 
Regulatorio y obtener el Dictamen de Procedencia Jurídica favorable en un plazo 
no mayor a 33 días naturales, contados a partir de concluida la consulta pública en 
DOF. 

Fuente Artículo 47, fracción II de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Excepciones No aplica 

 
o. UNR-RO-38 
Nombre Tiempo para envío de documentos, solicitando Dictamen de Procedencia Jurídica. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR, contará con un máximo de dos días para 

enviar la documentación necesaria para solicitar el Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 

Fuente Establecida por la UNR 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Realizar consulta pública NOM  

Clave: UNR-DR-PR-07 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el -Secretario Técnico CONASEA convoca al COMITÉ para 
solicitar la aprobación del Anteproyecto para su publicación en el DOF como Proyecto de Norma 
Oficial Mexicana para consulta pública 

1 Convocar a CONASEA. 
Secretario 
Técnico 
CONASEA 

E: 
• AIR preliminar. 
• Instrumento 

Regulatorio 
validado por 
Subcomité del 
CONASEA 
correspondiente. 

UNR-RO-34 
Convocatorias 
de sesiones 
de CONASEA. 

2 

Presentar a Comité el instrumento 
regulatorio y AIR. 
 
En caso de ser necesario el 
Secretario Técnico puede realizar la 
presentación. 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA  

  

3 

Analizar Instrumento regulatorio y 
AIR. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Continuar en la actividad 4. 
No: Continuar en la actividad 5. 

CONASEA    

4 

Determinar si el Grupo de Trabajo 
CONASEA o el Subcomité 
CONASEA atenderá los 
comentarios. 
 

CONASEA    
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Fin de procedimiento. Continuar en 
el procedimiento “Elaborar 
Anteproyecto de NOM”. 
 

5 

Aprobar Instrumento Regulatorio. 
 
Una vez aprobado, en paralelo 
ejecutar las actividades 6, 12 y 14. 

CONASEA 

S: 
• Minuta de 

aprobación para 
consulta pública 

 

6 

Enviar instrumento regulatorio a 
ROMR. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Continuar en la actividad 7. 
No: Esperar a que el ROMR solicita 
a CONAMER publicación en portal y 
la Publicación en portal CONAMER 
 
Continuar en la actividad 10. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

S: 
Correo electrónico 
con los siguientes 
documentos: 
• Expediente 

electrónico. 
• AIR preliminar. 
• Instrumento 

Regulatorio 
aprobado para 
Consulta Pública. 

 

7 

Recibir comentarios de ROMR. 
 
Una vez concluidas las actividades 
de revisión se procede a responder 
los comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 9. 
 
Comentarios al AIR: Actividad 8. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

E: 
• Correo Electrónico 

con los 
comentarios del 
ROMR. 

UNR-RO-30 
Tiempo para 
responder los 
comentarios 
emitidos por 
le ROMR. 

8 

Modificar AIR con base en 
comentarios ROMR. 
 
Regresa a la actividad 6. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

S:  
• Correo electrónico 

con los siguientes 
documentos 
actualizados 
conforme a los 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

comentarios del 
ROMR: 

• Expediente 
electrónico. 

• AIR preliminar. 
 

9 

Modificar NOM con base en 
comentarios ROMR. 
 
Regresa a la actividad 6. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Correo electrónico 

con los siguientes 
documentos 
actualizados 
conforme a los 
comentarios del 
ROMR: 
 

• Instrumento 
Regulatorio 
modificado. 

 

10 

Recibir comentarios CONAMER. 
 
Se reciben a través de un correo 
electrónico del Coordinador de AIR 
y/o descargarlos del portal de 
CONAMER. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Comentarios 

CONAMER 
 

11 

Consultar Dictamen Preliminar en 
Portal CONAMER. 
 
Una vez concluidas las actividades 
de revisión por la CONAMER, DOF y 
socialización de dependencias se 
procede a responder los 
comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 18 
Comentarios al AIR: Actividad 17 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Dictamen 

Preliminar. 

UNR-RO-33 
Tiempo de 
respuesta 
para el 
dictamen 
preliminar de 
CONAMER. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

12 Solicitar publicación en DOF. 
Secretario 
técnico 
CONASEA. 

  

13 

Recibir comentarios DOF. 
 
Por correo electrónico o por 
Oficialía de partes. 
 
Una vez concluidas las actividades 
de revisión por la CONAMER, DOF y 
socialización de dependencias se 
procede a responder los 
comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 18 
Comentarios al AIR: Actividad 17 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Comentarios DOF. 

UNR-RO-35 
Tiempo de 
consulta 
pública en 
DOF para 
NOM. 

14 

Enviar oficio para comenzar 
socialización con dependencias. 
 
Los oficios se envían rubricados por 
el Titular de la UNR a Dirección 
Ejecutiva para firma del Director. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S: 
• Oficio para 

comenzar 
socialización con 
dependencias. 

 

15 Enviar a socialización de 
dependencias. 

Director 
Ejecutivo 

S: 
• Instrumento 

aprobado para 
consulta. 

• Oficio de solicitud 
de comentarios 
para dependencias. 

UNR-RO-31 
Socialización 
con 
dependencias. 

16 

Recibir comentarios de 
dependencias. 
 
Una vez concluidas las actividades 
de revisión por la CONAMER, DOF y 
socialización de dependencias se 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Oficio de 

comentarios de 
dependencias. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

procede a responder los 
comentarios. 
 
Comentarios técnicos: Actividad 18. 
Comentarios al AIR: Actividad 17. 

17 

Responder los comentarios del 
Análisis Impacto Regulatorio. 
 
Continuar en la actividad 19. 

Coordinador 
de Análisis 
Impacto 
Regulatorio 

 

UNR-RO-36 
Responder 
comentarios y 
actualizar 
Instrumento 
Regulatorio 
(NOM). 

18 
Responder los comentarios 
técnicos. 

GT Regular 

S: 
• Matriz de 

respuesta a 
comentarios 
(Formato ASEA-
UNR-FR-007). 

UNR-RO-36 
Responder 
comentarios y 
actualizar 
Instrumento 
Regulatorio 
(NOM). 

19 Actualizar el instrumento 
regulatorio 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

 

UNR-RO-36 
Responder 
comentarios y 
actualizar 
Instrumento 
Regulatorio 
(NOM). 

20 

Elaborar informe de Control de 
Calidad Legal. 
 
El informe de Control de Calidad 
Legal deberá ser firmado y 
rubricado. 
 
Se realizan en paralelo las 
actividades 21 y 22. 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica UNR 

E: 
• Instrumento 

Regulatorio post 
consulta pública 

• Matriz de 
respuesta a 
comentarios 
(Formato ASEA-
UNR-FR-007) 

S: 

UNR-RO-16 
Elaboración 
del formato 
de control de 
calidad legal. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

• Informe de Control 
de Calidad Legal 
firmado y 
rubricado. 

21 

Enviar Instrumento Regulatorio a 
Coordinador de AIR. 
 
Continuar en la actividad 23. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

 

UNR-RO-17:  
Envió del 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica y a 
elaboración 
de AIR. 

22 

Solicitar Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 
 
¿Satisface los criterios jurídicos? 
 
Sí: Continúa en la actividad 26. 
No: Continúa en la actividad 22. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

• Matriz de 
respuesta a 
comentarios. 

• Instrumento  
Regulatorio post 
consulta pública. 

• Oficio de solicitud 
de procedencia 
jurídica. 

UNR-RO-17 
Envío de 
Instrumento 
Regulatorio a 
validación 
jurídica ya a 
elaboración 
de AIR (en su 
caso). 

23 
Recibir comentarios emitidos por la 
UAJ. 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR. 

E: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos. 

 

24 
Enviar el oficio de comentarios 
jurídicos al GC del Instrumento 
Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR. 

S: 
• Oficio de 

comentarios 
jurídicos. 

UNR-RO-18 
Respuesta de 
las 
observaciones 
de UAJ. 

25 
Atender comentarios jurídicos. 
 
 

GT Regular  

UNR-RO-18 
Respuesta a 
las 
observaciones 
de UAJ. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

26 

Enviar a la UAJ, los documentos 
necesarios para solicitar el 
Dictamen de Procedencia Jurídica 
 
Se debe copiar al GC del 
Instrumento Regulatorio y al 
Coordinador de Impacto 
Regulatorio. 
 
Los documentos se deben enviar en 
físico y en electrónico. 
 
¿Se recibió dictamen jurídico 
favorable? 
 
Sí: continuar en la actividad 28. 
No: continuar en la actividad 27. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

S:  
• Oficio de respuesta 

a comentarios 
jurídicos. 

• Control de 
modificaciones de 
UAJ (Formato 
ASEA-UNR-FR-
001). 

• NOM actualizado y 
rubricado.  

 

UNR-RO-38 
Tiempo para 
envío de 
documentos 
para solicitar 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica. 

27 
Atender comentarios. 
 
Regresa a la actividad 22. 

GT Regular   

28 

Recibir dictamen de procedencia 
jurídica de la UAJ. 
 
 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica. 

 

29 

Enviar Dictamen de Procedencia 
Jurídica al Coordinador de Análisis 
de Impacto Regulatorio y copiar al 
GC del Instrumento Regulatorio. 

Responsable 
de Calidad 
Legal UNR 

E: 
• Formato de NOM 

(ASEA-UNR-FR-
015) 

S: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica. 

NOM modificada. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

30 Convocar a CONASEA. 
Secretario 
Técnico 
CONASEA 

E: 
• Instrumento 

Regulatorio post 
consulta pública 

• Respuesta a 
cometarios de 
consulta pública 

UNR-RO-34 
Convocatorias 
de sesiones 
de CONASEA 

31 

Presentar respuesta a comentarios 
de consulta pública y el 
instrumento actualizado. 
 
¿Se emiten comentarios? 
 
Sí: Regresa a la actividad 22. 
No: Continuar en la actividad 32. 

Coordinador 
del 
Subcomité 
CONASEA  

  

32 
Aprobar instrumento por 
CONASEA. CONASEA  

S: 
• Minuta de 

aprobación de 
instrumento por 
CONASEA. 

• NOM aprobada por 
CONASEA. 

 

33 

Integrar comentarios de Comité. 
 
¿Se requieren modificaciones? 
 
Sí: Continuar en la actividad 34. 
No: Continuar en la actividad 35. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

  

34 
Modificar AIR con base en 
comentarios. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

  

35 
Responder al Dictamen Preliminar 
de CONAMER. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

E: 
• Matriz de 

Respuesta a 
Comentarios. 

UNR-RO-33 
Tiempo de 
respuesta 
para el 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

• Instrumento 
Regulatorio post 
consulta pública. 

• AIR modificada. 

dictamen 
preliminar de 
CONAMER. 

36 

Solicitar a ROMR el envío a 
CONAMER. 
 
¿Se requieren modificaciones? 
Sí: Regresar a la actividad 33. 
No: Esperar la publicación de la 
respuesta al Dictamen Preliminar 
en CONAMER y Revisar la respuesta 
al Dictamen Preliminar. 
 
¿Se emite Dictamen Final? 
 
Sí: Continuar en la actividad 38. 
No: Continuar en la actividad 37. 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

 

UNR-RO-30 
Tiempo para 
responder los 
comentarios 
emitidos por 
le ROMR. 

37 

Recibir segundo Dictamen 
Preliminar. 
 
Regresar a la actividad 33 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

  

38 Recibir Dictamen Final 

Coordinador 
de Análisis 
de Impacto 
Regulatorio 

S: 
• Instrumento 

Regulatorio final. 
• Dictamen final. 
• Respuesta a 

cometarios de 
consulta pública. 

 

39 
Recibir la notificación de la emisión 
de Dictamen Final. 

Titular UNR 

S: 
• Oficio de 

notificación de 
emisión de 
Dictamen Final. 
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Realizar Consulta Pública NOM 

Ni Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

40 

Enviar expediente del Instrumento 
Regulatorio a la UAJ. 
Se espera a que se realicé la 
publicación del instrumento en el 
DOF y se verifica. 

Titular la de 
UNR 

• Dictamen Final de 
CONAMER. 

• Instrumento 
Regulatorio Final. 

• Respuesta a 
comentarios de 
consulta pública. 

 

Fin del procedimiento 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. María Fernanda 

Gutierrez Chávez   

Ing. Rodulfo de la Fuente 
Pérez  

Lic. Julio Camelo Vernis 

Directora de Normatividad 
de Exploración y 

Extracción Terrestre  

Director General de 
Normatividad de Exploración 

y Extracción   

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y 

Regulación 
 

 

  

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 116 de 195 
 

h) UNR-HR-PR-01 Elaborar fichas de trámites 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

IX. Inscribir en el Registro Federal de Trámites y Servicios los relativos a las materias de 
seguridad industrial y seguridad operativa del Sector e incorporar las modalidades que se 
requieran en los trámites y servicios que en materia ambiental corresponda aplicar a la 
Agencia; 

XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las que 
le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior jerárquico. 

ii) Objetivo  

Registrar la creación, modificación o eliminación de trámites en el Registro Federal de 
Trámites y Servicios, la Unidad de Gobierno Digital (gob.mx) y la página oficial de la ASEA, 
asociados a un Instrumento Regulatorio que emite la Agencia. 

iii) Alcance 

Inicia cuando se envía la respuesta al Dictamen Preliminar de la CONAMER y finaliza 
cuando las fichas de trámite son creadas, modificadas o eliminadas del Registro Federal 
de Trámites y Servicios, de la Unidad de Gobierno Digital (gob.mx) y de la página oficial de 
la ASEA.  

iv) Indicador 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Nombre del Indicador: Fichas de Trámites  

Descripción: Fichas de trámites: Las NOMs o DACGs publicadas deben contar con la 
publicación de las Fichas de Trámites en el tiempo que establece la Ley. 
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v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-41 
Nombre Elaboración del borrador de las Fichas de Trámites. 
Descripción La Dirección de Trámites, tendrá 3 días hábiles para elaborar el borrador de las 

Fichas de Trámites, los cuales se empiezan a contar a partir de que el Coordinador 
de AIR envía la respuesta al Dictamen preliminar a CONAMER. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 

No. UNR-RO-42 
Nombre Solicitar la designación de personal responsable de los trámites de UGI y USIVI. 
Descripción La DG de Trámites contará con 2 días hábiles para solicitar mediante oficio, la 

designación de los representantes de UGI y USIVI que serán responsables de los 
trámites, los cuales se empiezan a contar a partir de que el Coordinador de AIR 
envía la respuesta al Dictamen preliminar a CONAMER. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 
No. UNR-RO-43 
Nombre Tiempo para designar personal responsable de los trámites de UGI y USIVI. 
Descripción Las Unidades ASEA contarán con 5 días hábiles para designar mediante oficio a los 

representantes de UGI y USIVI que serán responsables de los trámites, los cuales 
se empiezan a contar a partir de que surta efectos la notificación del oficio 
mediante el cual se les solicita que realicen tal designación. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 
No. UNR-RO-44 
Nombre Convocatorias de sesiones del GT Fichas de Trámites. 
Descripción La Dirección de Trámites será quién deba enviar mediante un correo electrónico, a 

los representantes designados, cada convocatoria de sesión de trabajo con 3 días 
hábiles de anticipación, contados a partir de la fecha de emisión del Dictamen Final 
de la CONAMER. Dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo de la 
sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones En casos en que los integrantes del Grupo de Trabajo definan plazos distintos para 

la realización de las sesiones. 
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No. UNR-RO-45 
Nombre Tiempo para revisar las Fichas de Trámites con el GT Fichas de Trámites. 
Descripción El GT de Fichas de Trámites tendrá 10 días hábiles para revisar y en su caso 

modificar las Fichas de Trámites, incluyendo la firma de estos, los cuales se 
contarán a partir de la fecha de la primera sesión. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-46 
Nombre Tiempo para responder los comentarios emitidos por el ROMR. 
Descripción La Dirección de Trámites cuenta con 3 días hábiles para realizar las modificaciones 

solicitadas por el ROMR a las Fichas de Trámites. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-47 
Nombre Tiempo para llenar formulario para dar de alta el trámite en el portal gob.mx. 
Descripción La Dirección de Trámites cuenta con 3 días hábiles para requisitar el formulario 

enviado por la UPVEP, para dar de alta el trámite en el portal gob.mx. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-74 
Nombre Trámites que contemplan un cobro por derecho o aprovechamiento. 
Descripción Para los Trámites identificados en los Instrumentos Regulatorios que contemplen 

un cobro por derecho o aprovechamiento, se requiere enviar un oficio a la UAF para 
solicitar el cobro del trámite. Una vez establecido la UAF comunicará el valor de 
este cobro mediante oficio, para que el dato sea establecido en la ficha. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Fichas de Tramites 

Clave: UNR-HR-PR-01] 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando el Coordinador de AIR envía la Respuesta al Dictamen 
preliminar a CONAMER. Las actividades 1 y 3 se realizan en paralelo 

1 
Identificar los trámites que se 
solicitan en el instrumento 
regulatorio. 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Oficio a la 

UAF, para 
solicitar el 
cobro del 
Trámite. 

UNR-RO-74 
Trámites que 
contemplan un 
cobro por 
derecho o 
aprovechamiento. 

2 

Elaborar un borrador de la ficha de 
trámite con los campos definidos en el 
RFTS. 
 
Continua con la actividad 5. 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Borrador de 

fichas de 
trámites 

UNR-RO-41 
Elaboración del 
borrador de las 
fichas de 
trámites. 

3 

Solicitar mediante oficio, la 
designación de los representantes de 
UGI y USIVI que serán los responsables 
del trámite. 

DG de 
Trámites 

S: 
• Oficio de 

solicitud de 
designación 

UNR-RO-42 
Solicitar la de 
designación de 
personal 
responsable de 
los trámites de 
UGI y USIVI. 

4 
Designar, mediante oficio, personal 
como responsables del trámite. 

Unidades 
ASEA 

S: 
• Oficio de 

designación. 

UNR-RO-43 
Tiempo para 
designar personal 
responsable de 
los trámites de 
UGI y USIVI. 

5 
Convocar la sesión para la revisión de 
los trámites con el GT fichas de 
trámites. 

Dirección de 
Trámites 

S:  
• Correo 

electrónico: 
convocatoria 

UNR-RO-44 
Convocatorias de 
sesiones del 
Grupo de Trabajo 
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Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

fichas de 
trámites. 

6 

Revisar y en su caso modificar fichas 
de trámites con el GT fichas de 
trámites. 
 
¿Se concluyeron las fichas del 
instrumento regulatorio? 
 
Sí: Continúa en la actividad 7 
No: Regresa a la actividad 5 
 

GT de Fichas 
de Trámites 

E: 
• Borrador de 

fichas de 
trámites 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-005 
Formato de 
Lista de 
Asistencia 

• ASEA-UNR-
FR-008 
Formato de 
Minuta 

UNR-RO-45 
Tiempo para 
revisar las fichas 
de trámites con el 
Grupo de Trabajo 
fichas de 
trámites. 

7 

Firmar las fichas de los trámites. 
 
Se espera a que ocurra la Publicación 
del Instrumento Regulatorio en DOF 
para continuar con el proceso. 
 
 

GT de Fichas 
de Trámites 

S: 
• Contenido 

de fichas de 
trámites 
firmado por 
GT fichas de 
trámite 

UNR-RO-45 
Tiempo para 
revisar las fichas 
de trámites con el 
Grupo de Trabajo 
fichas de 
trámites. 

8 

Enviar al sistema de ROMR las fichas 
de trámite y/o la solicitud de 
eliminación de fichas de trámites. 
 
¿ROMR emitió comentarios? 
 
Sí: continúa en la actividad 9 
No: Puede ser 
 
Eliminación de tramites: se realizan en 
paralelo las actividades 10,11 y 12. 
 
Nuevos Trámites y/o modificación de 
los existentes: Se espera a que se 

Dirección de 
Trámites 
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Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

realice el envío de fichas de trámites al 
RFTS CONAMER y continúa en la 
actividad 14 

9 

Atender los comentarios emitidos por 
ROMR a las fichas de trámite 
 
Regresa a la actividad 8 

Dirección de 
Trámites 

 

UNR-RO-46 
Tiempo para 
responder los 
comentarios 
emitidos por 
ROMR. 

Eliminación de trámites. Se realizan en paralelo las actividades 10 y 11 

10 

Solicitar a la DGCI la eliminación del 
trámite de la página oficial de la ASEA. 
 
Fin del procedimiento. Trámite 
eliminado de la página oficial de ASEA 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Solicitud de 
eliminación 
de trámite 

 

11 

Enviar la solicitud al ROMR, para 
gestionar eliminación del trámite del 
RFTS ante la CONAMER. 
 
Se espera a que el ROMR envíe la 
solicitud de eliminación de trámites 
para continuar. 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Solicitud de 
eliminación 
de trámite 

 

12 

Eliminar las fichas de trámite en el 
portal RFTS. 
 
Se espera que el trámite este 
eliminado del portal RFTS 

CONAMER   

13 
Solicitar a la UPVEP la eliminación del 
trámite del portal “. gob.mx.” 
 

Dirección de 
Trámites 

E: 
• Confirmación 

de trámite 
eliminado en 
RFTS 

S: 
• Correo 

electrónico: 
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Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Solicitud de 
eliminación 
de trámite. 
Confirmación 
de trámite 
eliminado en 
RFTS 
 
 

14 

Solicitar a UGD la eliminación del 
trámite en gob.mx 
 
La solicitud se realiza a través de 
correo electrónico anexando un oficio 
con la solicitud de eliminación. 
 
Fin del procedimiento. Eliminación del 
trámite en el portal gob.mx 

Enlace 
UPVEP 

S: 
• Correo 

electrónico  
Oficio 
Confirmación 
de trámite 
eliminado en 
RFTS 

 

Nuevos trámites y/o modificación de los existentes 

15 

Publicar las fichas de trámites en el 
portal del RFTS. 
 
Se realizan en paralelo las actividades 
16 y 19 

CONAMER 

S: 
• Fichas de 

trámite 
electrónica 

  

16 
Realizar una descripción del trámite 
con lenguaje ciudadano, como 
introducción al trámite. 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Descripción 
del trámite 

 

17 
Solicitar a la DGCI la publicación del 
trámite en la página ASEA. 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Solicitud de 
publicación 
de trámite 

 

18 
Publicar Trámite en la página de 
ASEA. 

DGCI   
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Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 
Fin del procedimiento. Publicación del 
Trámite en la página de ASEA 

19 
Solicitar a la UPVEP dar de alta el 
trámite en la UGD 

Dirección de 
Trámites 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Solicitud de 
alta de 
trámite 

 

20 

Solicitar a UGD acceso al formulario 
través de correo electrónico 
 
Se espera a que UGD de acceso al 
formulario. 

Enlace 
UPVEP 

  

21 
Compartir a la dirección de trámites el 
acceso al formulario a través de 
correo electrónico. 

Enlace 
UPVEP 

  

22 
Llenar los requisitos del formulario de 
gob.mx. 

Dirección de 
Trámites 

E: 
• Formulario 

para el alta 
del trámite 

UNR-RO-47 
Tiempo para 
llenar formulario 
para dar de alta el 
trámite en el 
portal gob.mx. 

23 Enviar formulario a la UPVEP. Dirección de 
Trámites 

  

24 

Revisar el formulario conforme a la 
Guía para la estandarización y 
certificación de los trámites digitales 
con el Sello de Excelencia en Gobierno 
Digital. 
 
¿Se emitieron comentarios al 
formulario? 
 
Sí: Regresa a la actividad 22 
No: Continúa en la actividad 25 

Enlace 
UPVEP 
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Elaborar Fichas de Trámites 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

25 
Firmar formulario por el enlace de 
estrategia digital nacional y el enlace 
Responsable del Trámite 

Enlace de 
Tecnologías 
de 
información 

S: 
• Formulario 

firmado 
 

26 

Solicitar la publicación en el portal 
gob.mx 
 
Fin del procedimiento. Publicación del 
Trámite en el portal gob.mx 

Enlace 
UPVEP 

S: 
• Formulario 

firmado 
• Oficio de 

solicitud de 
publicación 

 

Fin del procedimiento. 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 

 E
la

b
o

ra
r 

fi
ch

a
s 

d
e 

tr
á

m
it

es

C
oo

rd
in

ad
o

r 
d

e
 A

IR
D

G
R

-T
rá

m
it

e
s

D
G

 R
es

p
o

n
sa

b
le

 d
e

 
C

al
id

ad
 L

eg
a

l
U

n
id

ad
e

s 
A

S
E

A
G

ru
p

o
 d

e 
Tr

a
b

aj
o

 d
e 

F
ic

h
as

 d
e

 T
rá

m
it

es
C

O
N

A
M

E
R

D
G

C
S

E
n

la
ce

 U
P

V
E

P
E

n
la

ce
 d

e 
Te

cn
ol

o
g

ía
s 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

1.
 Id

en
ti

fi
c

ar
 l

o
s 

tr
á

m
it

e
s 

d
e

l 
in

st
ru

m
e

n
to

 
re

g
u

la
to

ri
o

 

B
o

rr
a

d
o

r 
d

e
 

F
ic

h
a

s 
d

e
 

tr
á

m
it

e
s

+

2
. G

en
e

ra
r 

u
n

 
b

o
rr

a
d

o
r 

d
e

 la
 fi

ch
a

 
d

e
 t

rá
m

it
e

.

3
. S

o
li

ci
ta

r 
la

 
d

e
si

g
n

a
ci

ó
n

 d
el

 
p

e
rs

o
n

a
l r

e
sp

o
n

sa
b

le
 

d
e

l 
tr

á
m

it
e 

d
e

 U
G

I 
y 

U
S

IV
I 

4
. D

e
si

g
n

a
r 

p
e

rs
o

n
a

l 
c

o
m

o
 r

e
sp

o
n

sa
b

le
s 

d
e

l 
tr

á
m

it
e

5
. E

n
vi

ar
 la

 
c

o
n

vo
c

a
to

ri
a

 a
l G

T
 

F
ic

h
a

s 
d

e
 T

rá
m

it
es

6
. R

e
v

is
ar

 y
 e

n
 s

u
 c

a
so

 
m

o
d

if
ic

a
r 

F
ic

h
as

 d
e

 
T

rá
m

it
e

 c
o

n
 e

l G
T 

F
ic

h
a

s 
d

e
 T

rá
m

it
es

¿
Se

 c
o

n
c

lu
y

e
ro

n
 

la
s 

fi
ch

as
 

In
st

ru
m

e
n

to
 

R
e

g
u

la
to

ri
o

?

N
o 7

. F
ir

m
a

r 
e

l 
co

n
te

n
id

o
 

d
e

 l
as

 f
ic

h
a

s 
d

e
 lo

s 
tr

á
m

it
e

s

S
í

P
u

b
lic

a
c

ió
n

 
d

e
l 

IR
 e

n
 D

O
F

 8
. E

n
vi

a
r 

a
l s

is
te

m
a 

R
O

M
R

 la
s 

fi
ch

as
 d

e
 

tr
á

m
it

e
 y

/o
 la

 s
o

lic
it

u
d

 
d

e
 e

lim
in

ac
ió

n
 d

e
 

fi
ch

a
s 

d
e

 t
rá

m
it

e
s

¿
R

O
M

R
 e

m
it

ió
 

c
o

m
e

n
ta

ri
o

s?

9
. A

te
n

d
e

r 
lo

s 
c

o
m

e
n

ta
ri

o
s

S
í

1
N

o

O
fi

ci
o

 d
e

 
so

lic
it

u
d

 
d

e
 d

e
si

g
n

ac
ió

n

O
fi

ci
o

 d
e

 
d

e
si

g
n

a
ci

ó
n

M
in

u
ta

 y
 L

is
ta

 
d

e
 a

si
st

e
n

ci
a

C
o

n
te

n
id

o
 d

e
 

F
ic

h
a

s 
d

e
 

tr
á

m
it

e
s 

fi
rm

a
d

as
 

p
o

r 
G

T
 F

ic
h

as
 d

e
 

tr
á

m
it

e

C
o

rr
e

o
 

e
le

ct
ró

n
ic

o
:

c
o

n
vo

c
a

to
ri

a

B
o

rr
a

d
o

r 
d

e
 

F
ic

h
a

s 
d

e
 

tr
á

m
it

e
s

O
fi

ci
o

 a
 la

 
U

A
F

, S
o

lic
it

u
d

 
c

o
b

ro
 d

e
l 

T
rá

m
it

e
.

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 126 de 195 
 

 E
la

b
o

ra
r 

fi
ch

a
s 

d
e 

tr
á

m
it

es

C
oo

rd
in

ad
o

r 
d

e
 

A
IR

D
G

R
-T

rá
m

it
e

s
D

G
 R

es
p

o
n

sa
b

le
 

d
e

 C
al

id
a

d
 L

eg
al

U
n

id
ad

e
s 

A
SE

A

G
ru

p
o

 d
e 

Tr
a

b
aj

o
 

d
e

 F
ic

h
a

s 
d

e 
Tr

á
m

it
e

s
C

O
N

A
M

E
R

D
G

C
S

E
n

la
ce

 U
P

V
E

P
E

n
la

ce
 d

e 
Te

cn
ol

o
g

ía
s 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

1 x

15
. P

u
b

lic
ar

 l
as

 f
ic

h
a

s 
d

e
 t

rá
m

it
e

s 
e

n
 e

l 
p

o
rt

a
l d

e
l R

F
T

S
.

E
n

ví
o

 d
e

 F
ic

h
a

s 
d

e
 t

rá
m

it
e

 a
l 

R
F

TS
 C

O
N

A
M

E
R

 N
u

e
vo

s 
tr

ám
it

e
s 

y/
o

 
m

o
d

if
ic

a
c

ió
n

 d
e

 lo
s 

e
xi

st
e

n
te

s

11
. E

n
v

ia
r 

la
 s

o
lic

it
u

d
 a

l 
R

O
M

R
, p

a
ra

 g
e

st
io

n
a

r 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
el

 
tr

á
m

it
e

 d
e

l R
F

T
S

 a
n

te
 

la
 C

O
N

A
M

E
R

E
li

m
in

ac
ió

n
 d

e
 t

rá
m

it
e

s

+

R
O

M
R

 e
n

v
ía

 s
o

li
ci

tu
d

 d
e

 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
e 

tr
á

m
it

es
12

. E
lim

in
a

r 
la

s 
fi

ch
as

 
d

e
 t

rá
m

it
e

 e
n

 e
l 

p
o

rt
a

l R
F

TS

10
. S

o
lic

it
a

r 
a

 la
 D

G
C

S
 

la
 e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
e

l 
tr

á
m

it
e

 d
e

 la
 p

ág
in

a 
o

fi
ci

al
 d

e
 la

 A
SE

A

T
rá

m
it

e
 e

lim
in

ad
o

 d
e

 la
 

p
á

g
in

a
 o

fi
ci

al
 d

e
 A

S
E

A

13
. S

o
lic

it
a

r 
a

 la
 

U
P

V
E

P
 la

 e
lim

in
a

ci
ó

n
 

d
e

l 
tr

á
m

it
e 

d
e

l p
o

rt
a

l 
.g

o
b

.m
x

E
li

m
in

ac
ió

n
 d

e
l T

rá
m

it
e 

e
n

 e
l p

o
rt

a
l g

o
b

.m
x

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

S
o

lic
it

u
d

 d
e

 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
e 

tr
á

m
it

e

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

S
o

lic
it

u
d

 d
e

 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
e 

tr
á

m
it

e

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

S
o

lic
it

u
d

 d
e

 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
e 

tr
á

m
it

e
- 

C
o

n
fi

rm
ac

ió
n

 d
e

 
tr

á
m

it
e

 e
lim

in
a

d
o

 e
n

 
R

F
TS

F
ic

h
a

s 
d

e
 

tr
á

m
it

e
 

e
le

ct
ró

n
ic

a
s

Tr
am

it
e 

e
lm

in
in

ad
o

 
d

el
 p

o
rt

al
 R

FT
S

14
. S

o
lic

it
a

r 
a

 U
G

D
 la

 
e

lim
in

a
ci

ó
n

 d
el

 
tr

á
m

it
e

 e
n

 g
o

b
.m

x

2

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

 
- 

O
fi

ci
o

- 
C

o
n

fi
rm

ac
ió

n
 d

e
 

tr
á

m
it

e
 e

lim
in

a
d

o
 e

n
 

R
F

TS

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 127 de 195 
 

 E
la

b
o

ra
r 

fi
ch

a
s 

d
e 

tr
á

m
it

es

C
oo

rd
in

ad
o

r 
d

e
 

A
IR

D
G

R
-T

rá
m

it
e

s
D

G
 R

es
p

o
n

sa
b

le
 

d
e

 C
al

id
a

d
 L

eg
al

U
n

id
ad

e
s 

A
SE

A

G
ru

p
o

 d
e 

Tr
a

b
aj

o
 

d
e

 F
ic

h
a

s 
d

e 
Tr

á
m

it
e

s
C

O
N

A
M

E
R

D
G

C
S

E
n

la
ce

 U
P

V
E

P
E

n
la

ce
 d

e 
Te

cn
ol

o
g

ía
s 

d
e 

in
fo

rm
ac

ió
n

19
. S

o
li

ci
ta

r 
a 

la
 

U
P

V
E

P
 d

a
r 

d
e

 a
lt

a 
el

 
tr

á
m

it
e

 e
n

 la
 U

n
id

ad
 

d
e

 G
o

b
ie

rn
o

 D
ig

it
a

l

+

16
. R

e
a

liz
a

r 
u

n
a

 
d

e
sc

ri
p

c
ió

n
 d

e
l 

tr
á

m
it

e
 c

o
n

 le
n

g
u

a
je

 
c

iu
d

a
d

an
o

, c
o

m
o

 
in

tr
o

d
u

cc
ió

n
 a

l 
tr

á
m

it
e

17
. S

o
li

ci
ta

r 
a 

la
 D

G
C

S
 

la
 p

u
b

li
ca

ci
ó

n
 d

e
l 

tr
á

m
it

e
 e

n
 la

 p
ág

in
a 

A
S

E
A

18
. P

u
b

li
ca

r 
T

rá
m

it
e 

e
n

 la
 p

ág
in

a 
d

e
 A

S
E

A

P
u

b
lic

a
c

ió
n

 d
e

l 
T

rá
m

it
e

 e
n

 la
 

p
á

g
in

a
 d

e
 A

S
E

A

2
2.

 R
eq

u
is

it
ar

 e
l 

fo
rm

u
la

ri
o

 d
e 

g
o

b
.m

x.

2
3.

 E
n

vi
a

r 
fo

rm
u

la
ri

o
 a

 
la

 U
P

V
E

P

¿
Se

 e
m

it
ie

ro
n

 
c

o
m

e
n

ta
ri

o
s 

al
 

fo
rm

u
la

ri
o

?

N
o

S
i

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

D
es

c
ri

p
ci

ó
n

 d
e

l 
tr

á
m

it
e

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

S
o

lic
it

u
d

 d
e

 
p

u
b

li
ca

ci
ó

n
 d

e
l 

tr
á

m
it

e

C
o

rr
e

o
 e

le
ct

ró
n

ic
o

:
- 

S
o

lic
it

u
d

 d
e

 a
lt

a 
d

e
 t

rá
m

it
e

F
o

rm
u

la
ri

o
 p

a
ra

 
e

l a
lt

a
 d

e
l 

tr
á

m
it

e2

2
0

. S
o

lic
it

ar
 a

 U
G

D
 

a
cc

e
so

 a
l 

fo
rm

u
la

ri
o

A
cc

e
so

 a
l 

fo
rm

u
la

ri
o

2
1. 

C
o

m
p

a
rt

ir
 a

 D
G

- 
T

rá
m

it
e

s 
e

l a
c

ce
so

 a
l 

fo
rm

u
la

ri
o

2
4

. R
e

v
is

ar
 e

l 
fo

rm
u

la
ri

o

3

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 128 de 195 
 

  E
la

b
o

ra
r 

fi
ch

a
s 

d
e 

tr
á

m
it

es

C
oo

rd
in

ad
o

r 
d

e
 A

IR
D

G
R

-T
rá

m
it

e
s

D
G

 R
es

p
o

n
sa

b
le

 
d

e
 C

al
id

a
d

 L
eg

al
U

n
id

ad
e

s 
A

S
E

A
G

ru
p

o
 d

e 
Tr

a
b

aj
o

 
d

e
 F

ic
h

a
s 

d
e 

Tr
á

m
it

e
s

C
O

N
A

M
E

R
D

G
C

S
E

n
la

ce
 U

P
V

E
P

E
n

la
ce

 d
e 

Te
cn

o
lo

g
ía

s 
d

e
 in

fo
rm

a
ci

ón

3

P
ub

lic
ac

ió
n 

de
l 

Tr
ám

it
e 

e
n 

el
 p

o
rt

al
 

go
b.

m
x

2
5.

 F
ir

m
ar

 f
o

rm
u

la
ri

o
2

6.
 S

o
lic

it
a

r 
la

 
p

u
b

li
ca

ci
ó

n
 e

n
 e

l 
p

o
rt

a
l g

o
b

.m
x

F
o

rm
u

la
ri

o
 

fi
rm

ad
o

- 
F

o
rm

u
la

ri
o

 f
ir

m
a

d
o

- 
O

fi
ci

o
 d

e
 s

o
lic

it
u

d
 

d
e

 p
u

b
lic

a
c

ió
n

http://www.gob.mx/asea


 
 

Manual de Procedimientos de Unidad de Normatividad y Regulación 
 

  

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No. 4209, Col, Jardines en la Montaña, CP. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) 9126-0100     www.gob.mx/asea   Página 129 de 195 
 

viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Lic. Israel Roberto 

Vera Santos  

Lic. Rodrigo Ortega 
Arreguín   

Lic. Julio Camelo Vernis 

Director de Gestión 
Regulatoria  

Director General de 
Regulación   

Jefe de la Unidad de 
Normatividad y Regulación 
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i) UNR-HR-PR-02 Elaborar convocatoria de Terceros 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

XVI. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo los proyectos de criterios y lineamientos que 
se deberán seguir para la aprobación de los organismos de certificación, los laboratorios 
de prueba o de calibración y las unidades de verificación que actuarán en materia de 
evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas que apliquen al Sector; 

cabo la Agencia; 

XXI. Expedir los criterios, términos de referencia, formatos, manuales y 
demás instrumentos que conforme a las disposiciones jurídicas aplicables se requieran 
para la elaboración y aplicación de los programas de certificación en seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente, este último con base en el principio 
de autogestión, que establezca la Agencia conforme al artículo 5, fracción XVI de la Ley; 

XXII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general para autorizar 
y acreditar a personas físicas o morales para que lleven a cabo las actividades de 
supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones técnicas, así como 
de certificación y auditorías referidas en la Ley, y 

XXIII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las que 
le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior jerárquico. 

ii) Objetivo  

Elaborar la Convocatoria para Terceros que participarán en la evaluación del cumplimiento 
de los Instrumentos Regulatorios publicados, estableciendo las características técnicas y 
legales que deben cumplir para poder realizar dicha evaluación. 

iii) Alcance 

Inicia cuando el Instrumento Regulatorio recibe el Dictamen Final de la CONAMER y 
termina cuando la Convocatoria para Terceros es publicada en el Diario Oficial de la 
Federación.  
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iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Convocatorias para Terceros  

Descripción: Las Normas o DACGs publicadas deben contar con la publicación de la 
Convocatoria para Terceros de conformidad con los tiempos de Ley. 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Tiempo de revisión: 1 año 

v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-16 
Nombre Elaboración del Formato de Control de Calidad Legal. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

elaborará el Formato de Control de Calidad Legal del Instrumento Regulatorio y 
recopilará las firmas, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la 
firma del Anteproyecto, Proyecto o aprobación de la convocatoria para Terceros 
por el SCT, según sea el caso. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-17 
Nombre Envío del Instrumento Regulatorio/ Convocatoria para Terceros a validación 

jurídica y a elaboración de Análisis de Impacto Regulatorio. 
Descripción El Responsable de Calidad Legal UNR enviará a la UAJ los documentos necesarios 

mediante oficio, solicitando el Dictamen de Procedencia Jurídica del Instrumento 
Regulatorio para lo cual contará con 1 día hábil, una vez concluido el Formato de 
Control de Calidad Legal. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-18 
Nombre Respuesta a las observaciones de UAJ. 
Descripción El Grupo Coordinador con apoyo del Responsable de Consistencia Jurídica UNR 

del Instrumento Regulatorio, son los responsables de atender las observaciones de 
la UAJ, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de la recepción de 
dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-48 
Nombre Nomenclatura para las distintas versiones de las Convocatorias para Terceros. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá codificar las distintas versiones de la 

Convocatoria para Terceros como sigue para Normas: Conv.-NOM-XXX-ASEA-
XXXX-DD-MMM-AAAA-Versión X; para DACGs: Conv.DACG-Nombre Corto de la 
DACG-DD-MMM-AAAA-Versión X. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-49 
Nombre Tiempo para elaborar y revisar Convocatoria para Terceros. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio tendrá 5 días hábiles para elaborar la 

Convocatoria para Terceros y revisarla con el GT de Convocatoria y Paquete 
Operativo, los cuales comenzarán a contar a partir de recibir el Dictamen Final de 
CONAMER. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por 5 días hábiles por definición del Titular 

de la UNR. 
 

No. UNR-RO-50 
Nombre Tiempo de entrega de la Convocatoria para Terceros versión 2 Firmada. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio enviará la Convocatoria para Terceros versión 2 

a la Dirección Responsable de Convocatoria y Paquete Operativo y al Vocal de la 
UNR del SCT, después de haber sido firmada por los integrantes del GT de 
Convocatoria y Paquete Operativo, para lo cual contarán con los 5 días hábiles 
destinados para realizar la Convocatoria para Terceros. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-51 
Nombre Tiempo de entrega de la Convocatoria para Terceros versión 2 al SCT. 
Descripción El Vocal de la UNR del SCT tendrá un día hábil para enviar la Convocatoria para 

Terceros versión 2 y el Formato de emisión de comentarios, mediante oficio y 
correo electrónico a los vocales de las otras Unidades que pertenecen a dicho 
Subcomité, el cual será contado después de la fecha en que reciba la Convocatoria 
por parte del GC del Instrumento Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-52 
Nombre Tiempo de Socialización de la Convocatoria para Terceros versión 2 con el SCT. 
Descripción El SCT tendrá 5 días hábiles para revisar en su caso emitir comentarios a la 

Convocatoria para Terceros en el formato de emisión de comentarios, contados a 
partir de haber recibido el oficio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-53 
Nombre Tiempo para enviar comentarios emitidos por el SCT. 
Descripción El Vocal de la UNR del SCT contará con 1 día hábil para enviar los comentarios 

emitidos por el SCT al GT de Convocatoria y Paquete Operativo, contado a partir 
de haber recibido dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-54 
Nombre Tiempo para responder comentarios emitidos por el SCT. 
Descripción El GT de Convocatoria y Paquete Operativo tendrá 3 días hábiles para compilar y 

responder los comentarios emitidos por el SCT a la Convocatoria para Terceros, 
contados a partir de haber recibido dichos comentarios. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por 3 días hábiles por definición del Titular 

de la UNR. 
 

No. UNR-RO-55 
Nombre Tiempo para elaborar presentación para el SCT. 
Descripción El GT de Convocatoria y Paquete Operativo tendrá 2 días hábiles para elaborar y 

revisar la presentación de la socialización de la Convocatoria para Terceros versión 
3, que se presentará en la sesión del SCT, adicionales al tiempo establecido para 
responder los comentarios de la Socialización. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-56 
Nombre Tiempo para enviar insumos para la sesión con el SCT.  
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio tendrá 1 día hábil para enviar los insumos para 

la sesión del SCT a la Dirección Responsable de Convocatoria y Paquete Operativo 
y al Vocal de la UNR del SCT. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-57 
Nombre Tiempo para enviar insumos para la sesión con el SCT a la DGGOI. 
Descripción El Vocal de la UNR para el SCT, tendrá 1 día hábil para enviar los insumos para la 

sesión del SCT a la Dirección General de Gestión de Operación Integral, solicitando 
la inclusión del tema en el orden del día en la próxima sesión programada de dicho 
Subcomité. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-58 
Nombre Tiempo para responder comentarios emitidos por el SCT/ CTASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio tendrá 1 día para responder los comentarios 

emitidos por el SCT/ CTASEA y 2 días para enviarlos a la Dirección Responsable de 
la Convocatoria y Paquete Operativo y al Vocal de la UNR para el SCT /CTASEA. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-59 
Nombre Comentarios emitidos por el CTASEA.  
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá incluir los comentarios emitidos por el 

CTASEA durante el análisis y respuesta a comentarios emitidos por UAJ. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-60 
Nombre Envío de Dictamen Final del Instrumento Regulatorio 
Descripción El Coordinador de AIR deberá enviar copia del Dictamen Final emitido por la 

CONAMER al GC del Instrumento Regulatorio y a la Dirección Responsable de 
Convocatorias y Paquete Operativo, teniendo como máximo un día hábil para el 
envío.  

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-61 
Nombre Inclusión de la Convocatoria de Terceros en la sesión del CTASEA. 
Descripción El Coordinador del SCT, deberá asegurarse de incluir un acuerdo en el Acta de 

sesión, donde se solicite la inclusión de la Convocatoria para Terceros en la sesión 
del CTASEA. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 
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No. UNR-RO-72 
Nombre Notificar los comentarios del ROMR al SCT y al CTASEA. 
Descripción En caso de que ROMR emita comentarios a la Convocatoria de Terceros, estos se 

deberán informar en la siguiente sesión programada del SCT y al CTASEA. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-73 
Nombre Formato de entrega de la Convocatoria para Terceros. 
Descripción La entrega de la Convocatoria para Terceros debe ser mediante oficio en formato 

impreso, firmado y rubricado por el Vocal de UNR (esto porque puede darse el caso 
de que la Convocatoria sufra cambios en el proceso de validación de UAJ). 
 
La entrega de la Convocatoria en medio físico será acompañada de su versión 
electrónica. Esta deberá cumplir con las formalidades solicitadas por UAJ para 
publicación en DOF. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Convocatoria de Terceros 

Clave: UNR-HR-PR-02 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: Inicia cuando el Instrumento Regulatorio recibe el Dictamen Final de la CONAMER. 

1 
Elaborar la Convocatoria para 

Terceros que evaluarán el 
Instrumento Regulatorio. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E:  
• Elegir el 

formato de 
acuerdo con el 
tipo de 
Instrumento 
Regulatorio: 
ASEA-UNR-FR-
018 
Convocatoria 
DACG 

   ASEA-UNR-FR-
019 
Convocatoria 
NOM 

    ASEA-UNR-
FR-020 
Convocatoria 
NOM 
HEREDADA 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
de 
conformidad al 
tipo de IR. 
(Versión 1) 

UNR-RO-60 
Envío de 
Dictamen Final 
del Instrumento 
Regulatorio  
UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para la versión 1 
Convocatoria 
para Terceros. 
UNR-RO-49 
Tiempo para 
elaborar y 
revisar 
Convocatoria 
para Terceros. 

2 
Revisar la Convocatoria para 

Terceros con el GT de la 
Convocatoria y Paquete Operativo. 

GT de 
Convocatoria y 

E:  
• Convocatoria 

para Terceros 

UNR-RO-49 
Tiempo para 
elaborar y 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

 
 

¿Se Emiten comentarios? 
 

Si: continúa en la actividad 3 
No: continúa en la actividad 4 

Paquete 
Operativo 

de 
conformidad al 
tipo de IR. 
(Versión 1) 

S: 
• ASEA-UNR-FR-

005 Formato 
de Lista de 
Asistencia  

• ASEA-UNR-FR-
008 Formato 
de Minuta 

revisar 
Convocatoria 
de Terceros. 

3 

Atender comentarios y realizar una 
modificación en la Convocatoria 

para Terceros en caso de ser 
requerido. 

 
Regresa a la actividad 2 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 2). 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 
UNR-RO-49 
Tiempo para 
elaborar y 
revisar 
Convocatoria 
para Terceros. 

4 
Firmar Convocatoria para Terceros 
validada por GT de Convocatoria y 

Paquete Operativo. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
firmada 
(Versión 2) 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 
UNR-RO-49 
Tiempo para 
elaborar y 
revisar 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Convocatoria 
de Terceros. 

5 

Enviar la Convocatoria para 
Terceros firmada, en versión 

editable, PDF y físico, mediante 
correo electrónico a la Dirección 
Responsable de Convocatoria y 

Paquete Operativo y al Vocal de la 
UNR para el SCT. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

de Terceros 
(Versión 2) 

• ASEA-UNR-
FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

 

UNR-RO-50 
Tiempo de 
entrega de la 
Convocatoria 
para Terceros 
versión 2 
Firmada 

6 

Enviar la Convocatoria para 
Terceros y el formato de emisión de 

comentarios a los vocales de las 
otras unidades que pertenecen al 

SCT, mediante oficio y correo 
electrónico. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(Versión 2) 

• ASEA-UNR-
FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

UNR-RO-51 
Tiempo de 
entrega de la 
Convocatoria 
para Terceros 
versión 2 al SCT. 

7 

Los integrantes del SCT deben 
revisar la Convocatoria para 
Terceros y en su caso emitir 

comentarios en el formato de 
emisión de comentarios. 
¿Se emiten comentarios? 

 
Si: continúa en la actividad 8 

No continúa en la actividad 12 

SCT 

E: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(Versión 2) 

• ASEA-UNR-
FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

 

UNR-RO-52 
Tiempo de 
Socialización de 
la Convocatoria 
para Terceros 
versión 2 con el 
SCT. 

8 
Recibir comentarios del SCT 
mediante oficio y/o correo 

electrónico. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

E:  
• ASEA-UNR-

FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

 

UNR-RO-53 
Tiempo para 
enviar 
comentarios 
emitidos por el 
SCT. 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

9 

Enviar comentarios al GT de 
Convocatoria y Paquete Operativo 

mediante oficio y/o correo 
electrónico. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S:  
• ASEA-UNR-

FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

 

UNR-RO-53 
Tiempo para 
enviar 
comentarios 
emitidos por el 
SCT. 

10 
 

Responder los comentarios. Se 
deben compilar los comentarios en 
la MRC emitidos por el Subcomité 

de Terceros, indicando su 
procedencia o no y justificando 

cada respuesta. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-007 Matriz 
de Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

UNR-RO-54 
Tiempo para 
responder 
comentarios 
emitidos por el 
SCT. 

11 

El GC del Instrumento Regulatorio 
debe actualizar la Convocatoria 

para Terceros de acuerdo con los 
comentarios recibidos. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 3) con 
atención a 
comentarios. 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 

12 Elaborar la presentación para la 
sesión de Subcomité de Terceros. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• ASEA-UNR-

FR-021 
Formato de 
presentación 
para SCT.  

S: 
• Presentación 

para SCT. 

UNR-RO-55 
Tiempo para 
elaborar 
presentación 
para el SCT. 
 

13 

Revisar la presentación de la 
Convocatoria para Terceros para el 

SCT. 
¿Se emiten comentarios? 

Si: continúa en la actividad 14 
No: continúa en la actividad 15 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

E:  
• Presentación 

para SCT. 

UNR-RO-55 
Tiempo para 
elaborar 
presentación 
para el SCT. 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

14 

Atención a los comentarios y 
realizar la modificación de la 

presentación para la sesión del SCT. 
 

Regresa a la actividad 13 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

 

UNR-RO-55 
Tiempo para 
elaborar 
presentación 
para el SCT. 
 

15 

Enviar los insumos. (Convocatoria 
con atención a comentarios, MRC y 

presentación) a la Dirección 
Responsable de la Convocatoria y el 
Paquete Operativo y al Vocal de la 

UNR para el SCT. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 3)  

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

• ASEA-UNR-FR-
021 
Presentación 
para Subcomité 
de Terceros. 

UNR-RO-56 
Tiempo para 
enviar insumos 
para la sesión 
con el SCT. 

16 

Solicitud de inclusión de tema en el 
orden del día de la sesión con SCT y 

envío por correo electrónico de 
insumos a la DGGOI. 

 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 3)  

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

• ASEA-UNR-FR-
021 
Presentación 
para 
Subcomité de 
Terceros. 

 

UNR-RO-57 
Tiempo para 
enviar insumos 
para la sesión 
con el SCT a la 
DGGOI. 

17 
Una vez enviada la solicitud para 
incluir en el Orden del Día de SCT 

Dirección 
Responsable 

S:     
UNR-RO-48 
Nomenclatura 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

la Convocatoria para Terceros, se 
programará una reunión con 

DGGOI, DGSIVOI y personal de 
UNR, para revisar los comentarios 
no procedentes o que requieran 
algún análisis previo a la sesión 

del SCT. 
En dicha reunión se 

intercambiarán opiniones y de ser 
el caso se modificará la 

Convocatoria para Terceros. 
 

de la 
Convocatoria 
y del 
Paquete 
Operativo. 
 

• Convocatoria 
para Terceros 
(versión 4)  

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

 

para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 

18 
Enviar la Convocatoria y el formato 
de MRC a la Coordinación del SCT. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 4)  

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

 

19 

Presentar la Convocatoria para 
Terceros al SCT. 

 
¿Se emiten comentarios a la 

Convocatoria? 
 

Si: Continúa en la actividad 20 
No: Continúa en la actividad 25 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

E: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 4)  

• ASEA-UNR-FR-
021 
Presentación 
para 
Subcomité de 
Terceros. 

• Acta de sesión 
 
 

 

UNR-RO-61 
Inclusión de la 
Convocatoria 
de Terceros en 
la sesión del 
CTASEA. 

20 
Emitir comentarios a la 

Convocatoria para Terceros por el 
SCT S:  
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

SCT y anotarlos en el formato de 
emisión de comentarios. 

ASEA-UNR-
FR-003 
Formato de 
Emisión de 
Comentarios 

21 

Enviar los comentarios emitidos por 
los vocales de las Unidades en la 
sesión del SCT, mediante correo 

electrónico, al vocal de la UNR del 
SCT. 

 

SCT 

S: 
ASEA-UNR-
FR-003 
Formato de 
Emisión de 
Comentarios 

 

22 

Responder a los comentarios 
emitidos durante la sesión del SCT 
y actualizar la Convocatoria para 

Terceros. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 5)  

• ASEA-UNR-
FR-007 Matriz 
de Respuesta a 
comentarios 

UNR-RO-58 
Tiempo para 
responder 
comentarios 
emitidos por el 
SCT/CTASEA. 
UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 

23 

Entregar convocatoria modificada a 
la Dirección responsable de la 

Convocatoria y el Paquete 
Operativo y al Vocal de la UNR para 

el SCT. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 5)  

ASEA-UNR-
FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 
 
UNR-RO-58 
Tiempo para 
responder 
comentarios 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

emitidos por el 
SCT. 
 

24 

Enviar Convocatoria para Terceros 
a la Coordinación del SCT, para 

convocar una sesión extraordinaria 
con el SCT. 

 
Dicha reunión deberá realizarse 3 

días posteriores a recibir la 
información. 

 
Regresar a la actividad 18 

 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 5).  

 

 

25 

Los vocales deberán emitir su 
aprobación de la Convocatoria de 

Terceros mediante un correo 
electrónico enviado a la 
Coordinación del SCT. 

SCT 
S 
• Correo 

Electrónico  
 

26 

Recibir copia de la Cédula de 
votación. 

 
 

Las actividades 27 y 30 se realizan 
en paralelo. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

E: 
• Copia de la 

Cédula de 
votación 
mediante 
correo 
electrónico. 

 

27 

Solicitar a la Coordinación del 
CTASEA, la inclusión del tema en el 
Orden del Día en la próxima sesión 

programada del CTASEA. 

Vocal de la 
UNR para el 
CTASEA 

S: 
• Correo 

electrónico  
 

28 

Presentar la Convocatoria para 
Terceros versión 5 para 

seguimiento en la sesión de 
CTASEA. 

Vocal de la 
UNR para el 
CTASEA 

E: 
• Acta de sesión 

y Lista de 
asistencia del 
CTASEA. 

• ASEA-UNR-
FR-022 
Formato de 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Presentación 
de la 
convocatoria 
para el 
CTASEA. 

29 

Compilar comentarios emitidos 
durante la sesión en para su 

atención en el formato ASEA-UNR-
FR-003, en caso de ser necesario 

 
Continúa en la actividad 35. 

Comité de 
Terceros ASEA 

S: 
• Acta de sesión 

y Lista de 
asistencia del 
CTASEA 

• ASEA-UNR-
FR-003, 
Formato de 
Emisión de 
Comentarios. 

 

UNR-RO-59 
Comentarios 
emitidos por el 
CTASEA. 

30 

Asegurar la entrega de la 
Convocatoria aprobada por el SCT 

a la Dirección Responsable de 
Convocatoria y Paquete 

Operativo. 
La actividad 31 y 40 se realizan en 

paralelo 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 5) 

 

31 
Elaborar formato de Control de 

Calidad Legal. 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica. 

S:     
• Formato de 

Control de 
Calidad Legal. 

UNR-RO-16 
Elaboración 
del Formato 
de Control de 
Calidad Legal. 
 

32 

Solicitar el Dictamen de 
Procedencia Jurídica. 

 
¿Satisface criterios jurídicos? 

 
No: continúa en la actividad 33 
Si: Continúa en la actividad 38 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 5) 

• Oficio de 
solicitud del 
Dictamen de 

UNR-RO-17 
Envío del 
Instrumento 
Regulatorio/ 
Convocatoria 
para Terceros a 
validación 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Procedencia 
Jurídica. 

• Formato de 
Control de 
Calidad Legal. 

 

jurídica y a 
elaboración de 
Análisis de 
Impacto 
Regulatorio 
para IR. 

33 Recibir comentarios de UAJ a la 
Convocatoria para Terceros. 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

E:  
• Oficio 

 

34 
Enviar comentarios al GT de 

Convocatoria y Paquete Operativo 
a través de correo electrónico 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
• Correo 

electrónico: 
Oficio  

 

35 

Responder a los comentarios 
emitidos por la UAJ a la 

Convocatoria para Terceros. 
De existir comentarios del CTASEA, 

se deberán incluir en esta etapa. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-007 Matriz 
de Respuesta a 
comentarios 

 

36 

Actualizar la Convocatoria para 
Terceros con los comentarios 

Procedentes Emitidos por la UAJ y 
recopilar firmas correspondientes. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 6) 
firmada, en 
físico y 
electrónico. 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 

37 

Entregar Convocatoria para 
Terceros a la Dirección 

Responsable de Convocatoria y 
Paquete Operativo. 

 
Regresa a la actividad 32 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 6) 

• ASEA-UNR-
FR-007 Matriz 
de Respuesta a 
comentarios 

 

38 
Recibir Dictamen de Procedencia 

Jurídica. 
DG 
Responsable 

E:  
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

de Calidad 
Legal 

• Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica 

39 

Enviar el Dictamen jurídico y la 
Convocatoria para Terceros a la 

Dirección Responsable de 
Convocatoria y Paquete 

Operativo y al GC del Instrumento 
Regulatorio y al Coordinador de 

AIR. 
 

Continúa en la actividad 41 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
• Dictamen de 

procedencia 
jurídica 

• Convocatoria 
para Terceros 
(versión 6) 

 

 

40 
Solicitar la elaboración de AIR, 

mediante un correo electrónico. 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 
 

  

41 

Elaborar Análisis de Impacto 
Regulatorio 

 
Ejecutar el subproceso UNR-DR-

PR-05 Elaborar Análisis de Impacto 
Regulatorio 

Coordinador 
de AIR 

  

42 

Enviar a ROMR. 
 

¿Se emiten comentarios? 
 

Si: continúa en la actividad 43 
 

No: Espera la publicación en el 
portal CONAMER y continúa en la 

actividad 47 

Coordinador 
de AIR 

S: 
• Expediente 

electrónico 

UNR-RO-72 
Notificar los 
comentarios del 
ROMR al SCT y 
al CTASEA. 

43 
Recibir los comentarios de ROMR. 

 
Coordinador 
de AIR   
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Los comentarios pueden ser al AIR, 
a la Convocatoria para Terceros o 

ambos. 
 

Modificación a la convocatoria: 
continúa en la actividad 44 

 
Modificación al AIR continúa en la 

actividad 46 

44 

Revisar y responder comentarios 
enviados por ROMR a la 

Convocatoria para Terceros. 
 

Regresa a la actividad 42 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

  

45 

Modificar Convocatoria para 
Terceros de acuerdo con 

comentarios enviados por ROMR 
a la Convocatoria para Terceros 

Regresa a la actividad 42 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 7) 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros.        

46 

Modificar el AIR con base en 
comentarios de ROMR. 

 
Regresa a la actividad 42 

Coordinador 
de AIR 

S: 
• AIR 

 

47 

Informar la publicación en 
CONAMER al GT de Convocatoria y 

Paquete Operativo y al GC del 
Instrumento Regulatorio. 

 
¿Se emitieron comentarios? 

 
Si: continúa en la actividad 48 
No continúa en la actividad 52 

Coordinador 
de AIR 

S: 
• Correo 

electrónico 
 

48 
 

Enviar comentarios al GT de 
Convocatoria y Paquete Operativo. 

Coordinador 
de AIR 

S:   
• Correo 

electrónico 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

49 Recibir comentarios de CONAMER. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

E:  
• Comentarios 

CONAMER 
 

50 

Realizar la compilación de 
comentarios en la MRC y responder 

los comentarios de CONAMER, 
indicando su procedencia o no y 

justificando cada respuesta. 
 

Se espera a que se realice la 
publicación del Dictamen 

preliminar en el portal CONAMER. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• ASEA-UNR-FR-

007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 

 

51 

Actualizar la convocatoria de 
acuerdo con los comentarios 

procedentes. 
 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• ASEA-UNR-FR-

007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 

• Convocatoria 
para Terceros 
(versión 8) 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de 
las 
Convocatorias 
para Terceros. 
 

52 Elaborar presentación para el SCT. 
GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• ASEA-UNR-FR-

021 Formato 
Presentación 
Subcomité 
Posterior a 
consulta 
pública. 

UNR-RO-55 
Tiempo para 
elaborar 
presentación 
para el SCT 
 
 
 

53 

Revisar presentación. 
 

¿Se emitieron comentarios? 
 

Si: continúa en la actividad 54 
No: continúa en la actividad 55 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

54 

Modificar presentación con base en 
los comentarios. 

 
Regresa a la actividad 53 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• ASEA-UNR-FR-

021 Formato 
Presentación 
Subcomité 
Posterior a 
consulta 
pública. 

 

55 

Entregar los insumos a la Dirección 
Responsable de Convocatoria y 
Paquete Operativo y Vocal de la 

UNR para el SCT. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 8) 

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 

• ASEA-UNR-FR-
021 Formato 
Presentación 
Subcomité 
Posterior a 
consulta 
pública. 

 

56 

Enviar los insumos a la DGGOI y la 
solicitud de inclusión del tema a la 

Sesión de SCT, mediante correo 
electrónico. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 8) 

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 

• ASEA-UNR-FR-
021 Formato 
Presentación 
Subcomité 
Posterior a 
consulta 
pública. 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

57 

Una vez enviada la solicitud para 
incluir en el Orden del Día de SCT 

la Convocatoria para Terceros, 
programar una reunión con 

DGGOI, DGSIVOI y personal de 
UNR, para revisar los comentarios 

que requieran algún análisis 
previo a la sesión del SCT. 

En dicha reunión se 
intercambiarán opiniones y de ser 

el caso se modificará la 
Convocatoria para Terceros. 

 

Dirección 
Responsable 
de la 
Convocatoria y 
del Paquete 
Operativo. 

S 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 9) 

• ASEA-UNR-FR-
007 Matriz de 
Respuesta a 
comentarios 
(atendida) 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de 
las 
Convocatorias 
para Terceros. 
 

58 Presentar la convocatoria en la 
sesión con el SCT. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

  

59 

Revisar la Convocatoria para 
Terceros. 

 
¿Emiten comentarios? 

 
Si: continúa en la actividad 60 
No: continúa en la actividad 64 

SCT   

60 
Compilar comentarios derivados de 

la sesión de SCT para su atención 
en el formato ASEA-UNR-FR-003. 

SCT 

S: 
• Acta de sesión 
• ASEA-UNR-

FR-003 
 

UNR-RO-61 
Inclusión de la 
Convocatoria 
para Terceros 
en la sesión del 
CTASEA. 

61 Actualizar la Convocatoria para 
Terceros. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 10) 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
diversas 
versiones de las 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Convocatorias 
para Terceros. 
UNR-RO-58 
Tiempo para 
responder 
comentarios 
emitidos por el 
SCT/CTASEA. 
. 

62 

Entregar la Convocatoria a la 
Dirección Responsable de 

Convocatoria y Paquete Operativo. 
(versión atención a comentarios 

SCT). 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 10) 

 

UNR-RO-58 
Tiempo para 
responder 
comentarios 
emitidos por el 
SCT/CTASEA. 
 

63 

Enviar la convocatoria a la DGGOI, 
para difundirla con el SCT. 

 
Continuar en la actividad 66 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 10) 

 

 

64 

Elaborar presentación de la 
Convocatoria para Terceros para 
presentarlo en la próxima sesión 

de CTASEA, solo de manera 
informativa. 

 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-021 
Formato de 
Presentación 
de la 
convocatoria 
CTASEA. 

 

65 
Presentar la Convocatoria para 

Terceros al CTASEA, únicamente 
para su conocimiento. 

Vocal de la 
UNR para el 
CTASEA 

  

66 

Aprobar la Convocatoria para 
Terceros post Consulta Pública. 

 
Firmar Cédula de Votación. 

Coordinación 
del SCT 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

(versión 10) 
Firmada. 

• Copia de la 
Cédula de 
Votación por 
correo 
electrónico. 

 

67 

Recibir copia de la Cédula de 
votación favorable de la sesión del 

SCT. 
 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT. 

E:  
• Copia de la 

Cédula de 
votación 

 

68 
Enviar copia de la Cédula de 

Votación al GT Convocatoria y 
Paquetes Operativos. 

Vocal de la 
UNR para el 
SCT. 

:  
• Copia de la 

Cédula de 
votación por 
correo 
electrónico. 

 

 

69 

Entregar la Convocatoria para 
Terceros aprobada a la Dirección 
Responsable de Convocatoria y 

Paquete Operativo. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 10)  

 

70 Elaborar formato de Control de 
Calidad Legal. 

Responsable 
de 
Consistencia 
Jurídica. 

S:     
• Formato de 

Control de 
Calidad Legal. 

UNR-RO-16 
Elaboración del 
Formato de 
Control de 
Calidad Legal. 
 

71 

Solicitar Dictamen de Procedencia 
Jurídica. 

 
¿Satisface criterios jurídicos? 

 
No: continúa en la actividad 72 
Si: continúa en la actividad 77 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
• Oficio de 

solicitud 
Dictamen de 
Procedencia 
Jurídica 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

• Convocatoria 
para Terceros 
(versión 10)  

72 Recibir comentarios de la UAJ 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

E:  
• Oficio  

 

73 
Enviar comentarios a la GT de 

Convocatoria y Paquete Operativo 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
correo 
electrónico el 
oficio  

 

74 
Responder los comentarios a la 

Convocatoria para Terceros. 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S:  
• Matriz de 

Respuesta a 
comentarios 

 

75 
Actualizar la Convocatoria para 

Terceros. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 11) 

 

UNR-RO-48 
Nomenclatura 
para las 
distintas 
versiones de las 
Convocatorias 
para Terceros. 

76 

Entregar la Convocatoria para 
Terceros. a la Dirección 

Responsable de Convocatoria y 
Paquete Operativo. 

Regresa a la actividad 71 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 11) 

 

 

77 Recibir Dictamen de Procedencia 
Jurídica favorable. 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

E: 
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica 

 

78 

Enviar Dictamen de Procedencia 
Jurídica favorable y la Convocatoria 

para Terceros al Coordinador de 
AIR. 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

S:  
• Dictamen de 

Procedencia 
Jurídica 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

• Convocatoria 
para Terceros 
(versión 11) 

79 

Integrar la información para 
atender el Dictamen preliminar de 

CONAMER. 
 

¿Se requieren modificaciones de 
AIR? 

 
Si: continúa en la actividad 80 
No: continúa en la actividad 81 

Coordinador 
de AIR 

  

80 Modificar el AIR 
Coordinador 
de AIR 

S: 
AIR 

 

81 
Responder el Dictamen preliminar 

de CONAMER. 
Coordinador 
de AIR 

  

82 

Solicitar a ROMR el envío a 
CONAMER 

 
¿Se requieren modificaciones? 

Si: regresa a la actividad 79 
 

No: Espera la Publicación de 
respuesta a Dictamen preliminar en 

CONAMER. 
 

¿Se emitió Dictamen final? 
 

No: continúa en la actividad 83 
 

Si: continúa en la actividad 84 

Coordinador 
de AIR 

  

83 
Recibir el Dictamen Preliminar. 

 
Regresa a la actividad 79 

Coordinador 
de AIR 

  

84 Recibir el Dictamen Final 
Coordinador 
de AIR 

E: 
• Dictamen Final 
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Elaborar Convocatoria de Terceros 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

85 

Enviar la publicación del Dictamen 
Final en CONAMER al Grupo de 

Trabajo de Convocatoria y Paquete 
Operativo. 

Coordinador 
de AIR 

  

86 
Entregar la Convocatoria para 
Terceros y Dictamen final de 

CONAMER a la DGGOI. 

Dirección 
responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

S: 
• Convocatoria 

para Terceros 
(versión 11) 

• Dictamen Final 

UNR-RO-073 
Formato de 
entrega de la 
Convocatoria  

Fin del procedimiento 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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viii) Firmas de elaboración, revisión y autorización 

 

Elaboró   Revisó  Autorizó 

     
Ing. Víctor Hugo Vital  

Martínez  

Lic. Rodrigo Ortega 
Arreguín   

Lic. Julio Camelo Vernis 

Director de Regulación 
para Sistemas de 
Administración, 

Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros  

 
Director General de 

Regulación 

 
Jefe de la Unidad de 

Normatividad y Regulación 
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j) UNR-HR-PR-03 Elaborar paquete operativo de la regulación 

i) Marco funcional 

Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Artículo 11. La Unidad de Normatividad y Regulación, tendrá las siguientes atribuciones en 
relación con las actividades del Sector: 

XVI. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo los proyectos de criterios y lineamientos que 
se deberán seguir para la aprobación de los organismos de certificación, los laboratorios 
de prueba o de calibración y las unidades de verificación que actuarán en materia de 
evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas que apliquen al Sector; 

cabo la Agencia; 

XXI. Expedir los criterios, términos de referencia, formatos, manuales y 
demás instrumentos que conforme a las disposiciones jurídicas aplicables se requieran 
para la elaboración y aplicación de los programas de certificación en seguridad industrial, 
seguridad operativa y protección al medio ambiente, este último con base en el principio 
de autogestión, que establezca la Agencia conforme al artículo 5, fracción XVI de la Ley; 

XXII. Diseñar y proponer al Director Ejecutivo las reglas de carácter general para autorizar 
y acreditar a personas físicas o morales para que lleven a cabo las actividades de 
supervisión, inspección y verificación, evaluaciones e investigaciones técnicas, así como 
de certificación y auditorías referidas en la Ley, y 

XXIII.           Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, las 
que le confieran otras disposiciones jurídicas y las que le encomiende su superior 
jerárquico. 

 
ii) Objetivo  

Elaborar el paquete operativo que servirá de apoyo al Tercero para realizar la evaluación 
del cumplimiento del Instrumento Regulatorio, para poder emitir los Dictámenes, Reportes 
o Evaluaciones técnicos definidos en los mismos. 

iii) Alcance 

La elaboración del Paquete Operativo inicia cuando la Convocatoria de Terceros firmada 
por el Grupo de Trabajo de Convocatoria y Paquete Operativa, es enviada a la Dirección 
Responsable de la convocatoria y paquete operativo y al Vocal de la UNR para el Subcomité 
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de Terceros y termina cuando el paquete operativo es enviado a la DGGOI para que 
gestione su publicación en el micrositio de Terceros en la página de la ASEA. 

iv) Indicador 

Nombre del Indicador: Paquete Operativo  

Descripción: Las Normas o DACGs publicadas deben contar con la publicación del 
Paquete Operativo de conformidad con los tiempos de Ley. 

Responsable del Indicador: Titular de la Unidad de Normatividad y Regulación 

Tiempo de revisión: 1 año 

v) Reglas de operación 

No. UNR-RO-04 
Nombre Convocatorias de sesiones del GT Regular y/o ASEA. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de enviar mediante un correo electrónico, 
a los representantes designados, cada convocatoria de sesión de trabajo con 5 días 
hábiles de anticipación, dicha convocatoria deberá incluir el orden del día, objetivo 
de la sesión y en su caso la minuta de la sesión anterior. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones En casos en que los integrantes del GT correspondiente definan plazos distintos 

para la realización de las sesiones. 
 

No. UNR-RO-06 
Nombre Generación de minuta y lista de asistencia. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio/Dirección Responsable de la Convocatoria y el 

Paquete Operativo será el responsable de generar las minutas y listas de asistencia 
de cada sesión, asegurándose de utilizar los formatos vigentes. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 
No. UNR-RO-15 
Nombre Tiempo de respuesta de la socialización. 
Descripción Las Unidades ASEA contarán con 15 días hábiles para emitir sus comentarios, para 

el caso de Instrumentos Regulatorios; para el caso del Paquete Operativo se 
tendrán 10 días hábiles. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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No. UNR-RO-62 
Nombre Designación de las Unidades Usuarias 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio deberá enviar copia de los oficios de 

designación de UGI y USIVI para los Instrumentos Regulatorios, a la Dirección 
Responsable de la Convocatoria y Paquete Operativo. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-63 
Nombre Convocatoria a los representantes de las Unidades Usuarias. 
Descripción La Dirección Responsable de la Convocatoria y Paquete Operativo convocará con 

3 días hábiles de anticipación a reunión con los representantes de las Unidades 
Usuarias, para definir el tipo de Paquete Operativo. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-64 
Nombre Tiempo de elaboración de la versión preliminar del Paquete Operativo. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio contará con 15 días hábiles para elaborar la 

versión preliminar del paquete operativo, contados a partir de que la Convocatoria 
de Terceros firmada por el GT de Convocatoria y Paquete Operativo, es enviada a 
la Dirección Responsable de la Convocatoria y el Paquete Operativo y al Vocal de 
la UNR para el SCT. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 

 
No. UNR-RO-65 
Nombre Convocatoria a sesiones para revisar versión preliminar del Paquete Operativo. 
Descripción La Dirección Responsable de Convocatoria y Paquete Operativo deberá enviar la 

convocatoria para la sesión de revisión de la versión preliminar del paquete 
operativo, 3 días hábiles antes de la sesión al GC del Instrumento Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 
No. UNR-RO-66 
Nombre Tiempo de revisión de la versión preliminar del Paquete Operativo. 
Descripción El GT de Convocatoria y Paquete Operativo contará con 10 días hábiles para revisar 

la versión preliminar del paquete operativo. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones El plazo de esta regla podrá prorrogarse por definición del Titular de la UNR. 
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No. UNR-RO-67 
Nombre Participación de la DGGOI y la DGSIVOI  
Descripción La Dirección Responsable de la Convocatoria y Paquete Operativo deberá 

convocar a las sesiones de trabajo a los representantes de la DGGOI y la DGSIVOI. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-68 
Nombre Tiempo para la revisión a comentarios recibidos de la socialización.  
Descripción El GT de Convocatoria y Paquete Operativo contará con 5 días hábiles para revisar 

los comentarios recibidos de la Socialización del Paquete Operativo.  
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica 

 

No. UNR-RO-69 
Nombre Revisión Jurídica de la UNR al Paquete Operativo. 
Descripción El Responsable de Consistencia Jurídica UNR designado por la DGR, será quien 

realice la Revisión Jurídica del PO, en un plazo no mayor a 4 días hábiles. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-70 
Nombre Tiempo para actualizar el Paquete Operativo y la MRC. 
Descripción El GC del Instrumento Regulatorio contará con 3 días hábiles para actualizar el 

Paquete Operativo y la MRC. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-71 
Nombre Revisar y consensuar los comentarios en GT ASEA. 
Descripción El GT ASEA contará con máximo 2 sesiones para consensuar los comentarios 

emitidos y obtener la validación del Paquete Operativo. 
Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 

 

No. UNR-RO-75 
Nombre Tiempo para definir el tipo de Paquete Operativo con unidades usuarias  
Descripción El GT de Convocatoria y Paquete Operativo y los Representantes de las Unidades 

Usuarias de ASEA, tendrán un máximo de 5 días hábiles para definir el tipo de 
paquete operativo de acuerdo con las necesidades de cada una de ellas y del 
propio Instrumento Regulatorio. 

Fuente Establecido por la UNR. 
Excepciones No aplica. 
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vi) Descripción del Procedimiento 

Procedimiento: Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

Clave: UNR-HR-PR-03 

UR: Unidad de Normatividad y Regulación 

Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable Entradas(E)/ 
Salidas(S) 

Reglas de 
operación 

INICIO: El procedimiento inicia cuando la Convocatoria de Terceros firmada por el Grupo de 
Trabajo de Convocatoria y Paquete Operativo, es enviada a la Dirección Responsable de la 
convocatoria y paquete operativo y al Vocal de la UNR para el SCT. 

1 
Convocar a reunión con 

representantes de las Unidades 
Usuarias. 

Dirección 
Responsable 
de la 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S:  
• Correo 

electrónico: 
convocatoria  

UNR-RO-62 
Designaciones 
de las 
Unidades 
Usuarias 
UNR-RO-63 
Convocatoria a 
los 
representantes 
de las 
Unidades 
Usuarias. 

2 

Definir la necesidad de desarrollo del 
Paquete Operativo (PO) con los 

representantes de Unidades Usuarias. 
 

Con apoyo del GT Convocatoria y 
Paquete Operativo y 

 
Se debe elegir el formato de paquete 

operativo que se desarrollará de 
acuerdo con el tipo de Instrumento 

Regulatorio (NOM o DACG). 
 

Para el caso de las DACGs, se debe 
determinar si es más conveniente 

desarrollar listas 
 

Representantes 
de las unidades 
usuarias de 
ASEA  
 

E:  
• Instrumento 

regulatorio 
• ASEA-UNR-

FR-023 
Formatos del 
PO para 
NOM. 

• ASEA-UNR-
FR-024 
Formatos del 
PO para 
DACG (Listas 
de 
Verificación) 

UNR-RO-75 
Tiempo para 
definir el tipo 
de Paquete 
Operativo con 
unidades 
usuarias. 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

¿Se define el contiendo del P.O.? 
 

No: regresa a la actividad 1 
Si:  continúa en la actividad 3 

• ASEA-UNR-
FR-025 
Formatos del 
PO para 
DACG 
(Reporte 
Técnico) 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

• ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
asistencia 

3 Elaborar la versión preliminar de 
Paquete Operativo. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• Formato de 

paquete 
operativo 

• Instrumento 
regulatorio 

UNR-RO-64 
Tiempo de 
elaboración de 
la versión 
preliminar del 
Paquete 
Operativo 

4 
Enviar Paquete Operativo Preliminar a 

la Dirección Responsable de 
Convocatoria y Paquete Operativo. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Paquete 

operativo 
preliminar 

UNR-RO-64 
Tiempo de 
elaboración de 
la versión 
preliminar del 
Paquete 
Operativo 

5 
Enviar convocatoria de sesión al GC 

del Instrumento Regulatorio para 
revisarlo. 

Dirección 
Responsable 
de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S; 
• Correo 

electrónico: 
Convocatoria 

UNR-RO-65 
Convocatoria a 
sesiones para 
revisar versión 
preliminar del 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Paquete 
Operativo 

6 

Revisar la versión preliminar de 
Paquete Operativo. 

 
¿Emiten comentarios? 

 
Sí: Continúa en la actividad 7 

No: Continúa en la actividad 8 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

E: 
• Paquete 

operativo 
preliminar 

 
S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta 

•  ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
asistencia 

UNR-RO-06 
Generación de 
minuta y lista 
de asistencia. 
UNR-RO-66 
Tiempo de 
revisión de la 
versión 
preliminar del 
PO  

7 

Atender los comentarios del Paquete 
Operativo. 

 
Regresa a la actividad 5 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Paquete 

operativo 
con atención 
a 
comentarios 

 

8 

Entregar la Versión validada del 
Paquete Operativo por el GT de 

Convocatoria y Paquete Operativo a 
la Dirección Responsable de la 

Convocatoria y Paquete Operativo. Se 
debe entregar en PDF y Editable 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Paquete 

operativo 
validado 

 

9 

Enviar las designaciones de UGI y 
USIVI al Instrumento Regulatorio a la 

Dirección Responsable de la 
Convocatoria y el Paquete Operativo. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Oficios de 

Designación 

UNR-RO-67 
Participación 
de la DGGOI y 
la DGSIVOI 

10 

Convocar a reunión con GT ASEA. 
 

Se realiza a través de correo 
electrónico para la Socialización del 

Paquete Operativo. 

Dirección 
Responsable 
de la 
Convocatoria y 

S:  
• Correo 

electrónico: 
orden del día 

UNR-RO-67 
Participación 
de la DGGOI y 
la DGSIVOI  
UNR-RO-04 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

Paquete 
Operativo 

u objeto de 
la reunión 

Convocatoria a 
sesiones con 
Grupo de 
Trabajo 
Regular y/o 
ASEA.  

11 

Reunión para presentar Paquete 
Operativo e iniciar la socialización. Se 

presenta el Paquete Operativo y el 
formato de emisión de comentarios. 

GT ASEA 

E: 
• Presentación 

de 
Instalación 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

• ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
asistencia 

UNR-RO-06 
Generación de 
minuta y lista 
de asistencia. 
 

12 
Enviar el Paquete Operativo y formato 

de emisión de comentarios al GT 
ASEA. 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

S: 
• Oficio en 

físico 
• Correo 

electrónico: 
Paquete 
Operativo 
Formato de 
emisión de 
comentarios. 

UNR-RO-15 
Tiempo de 
respuesta de 
la socialización 

13 

Revisar el Paquete Operativo y emitir 
comentarios en el formato anexo. 

 
¿Emiten comentarios? 

 
Si: continúa en la actividad 14 

No: continúa en la actividad 20 

GT ASEA 

S:  
• ASEA-UNR-

FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios 

• Oficio  
 

UNR-RO-15 
Tiempo de 
respuesta de 
la socialización 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

14 Recibir comentarios. 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

E: 
• Correo 

electrónico: 
Oficio 

UNR-RO-15 
Tiempo de 
respuesta de 
la socialización 

15 
 

Enviar los comentarios a la GC del IR 
mediante correo electrónico. 

Dirección 
Responsable 
de la 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• Correo 

electrónico: 
Formato de 
emisión de 
comentarios 
Oficio de 
comentarios  

 

16 

Responder a los comentarios. 
 

Se deben compilar los comentarios en 
la Matriz de Respuesta a Comentarios 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

E: 
• ASEA-UNR-

FR-003 
Formato de 
emisión de 
comentarios 

S:  
• ASEA-UNR-

FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
Comentarios 

UNR-RO-68 
Tiempo para la 
atención de 
comentarios 
recibidos de la 
socialización. 

17 Revisar la respuesta a los comentarios 

GT de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

E: 
• ASEA-UNR-

FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
Comentarios  

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

UNR-RO-68 
Tiempo para la 
revisión de 
comentarios 
recibidos de la 
socialización. 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

• ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
asistencia 

18 
Actualizar el Paquete Operativo con 
base en los comentarios de la Matriz 

de Respuesta a comentarios. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Paquete 

operativo 
con atención 
a 
comentarios.  

• ASEA-UNR-
FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
Comentarios  

 

19 

Entregar el Paquete Operativo a la 
Dirección responsable de 

Convocatoria y Paquete Operativo 
actualizado anexando la MRC de la 

Socialización. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S:  
• Paquete 

operativo 
con atención 
a 
comentarios 

• ASEA-UNR-
FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
Comentarios  

 

20 
Convocar a reunión con GT ASEA para, 

en su caso validar el Paquete 
Operativo. 

Dirección 
Responsable 
de 
Convocatoria y 
Paquete 
Operativo 

S: 
• Correo 

electrónico 
Convocatoria 

UNR-RO-04 
Convocatoria a 
sesiones con 
Grupo de 
Trabajo 
Regular y/o 
ASEA. 

21 
Realizar revisión jurídica a través del 
Documento de calidad Legal por la 

DGR. 

DG 
Responsable 
de Calidad 
Legal 

E: 
• Formato de 

Calidad legal 

UNR-RO-69 
Revisión 
Jurídica de la 
UNR al PO. 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

22 Actualizar Paquete Operativo y Matriz 
de Respuesta a Comentarios 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Paquete 

Operativo 
Actualizado 

• ASEA-UNR-
FR-007 
Matriz de 
Respuesta a 
Comentarios  

 

UNR-RO-70 
Tiempo para 
actualizar el 
paquete 
operativo y la 
MRC. 

23 
 

Consensuar los comentarios emitidos 
y obtener validación del P.O. 

 
¿Se valida el Paquete Operativo? 

 
Sí: continúa en la actividad 28 
No: continúa en la actividad 24 

 
 
 
 

GT ASEA 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

• ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
asistencia 

UNR-RO-71 
Revisar y 
consensuar los 
comentarios 
del GT ASEA.  

24 
Compilar los comentarios en la 

minuta 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

UNR-RO-06 
Generación de 
minuta y lista 
de asistencia. 

25 Actualizar el Paquete Operativo 
GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

 E:  
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

 
S:  
• Paquete 

operativo 
actualizado 

UNR-RO-70 
Tiempo para 
actualizar el 
Paquete 
Operativo y la 
MRC 
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Elaborar Paquete Operativo de la Regulación 

N°. Actividad Responsable 
Entradas(E)/ 

Salidas(S) 
Reglas de 
operación 

26  

Entregar el Paquete Operativo a la 
Dirección responsable de 

convocatoria y paquete operativo. La 
versión atención a comentarios GT-

ASEA. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

 S:  
• Paquete 

operativo 
actualizado 

 

27  

Difundir el Paquete Operativo al GT 
ASEA. 

 
Regresa a la actividad 23 

Dirección 
Responsable 
de 
convocatoria y 
paquete 
operativo 

S:  
• Paquete 

operativo 
actualizado 

• Minuta 

 

28 Firmar el Paquete Operativo GT ASEA 

S: 
• Paquete 

operativo 
validado y 
firmado 

 

29 

Entregar el Paquete Operativo 
validado a la Dirección responsable de 
convocatoria y paquete operativo y a 
la DG Responsable de Calidad Legal. 

GC del 
Instrumento 
Regulatorio 

S: 
• Paquete 

operativo 
validado y 
firmado 

 

30 

Gestionar la publicación del PO en el 
micrositio de Terceros de la Agencia. 
Elaborar y enviar oficio para remitir a 

la DGGOI, solicitando 
Se deben anexar al oficio los 

siguientes documentos: la minuta de 
validación del Paquete Operativo y los 

documentos que conforman el 
Paquete Operativo. 

DG responsable 
de Calidad 
Legal 
 

S: 
• ASEA-UNR-

FR-008 
Formato de 
Minuta  

• ASEA-UNR-
FR-005 
Formato de 
Lista de 
Asistencia 

• Oficio para 
remitir 
paquete 
operativo a 
la DGGOI 

 

Fin del procedimiento 
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vii) Mapa del Procedimiento 
Nota: Revisar Anexo I y II para un mejor entendimiento del procedimiento 
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7) Anexos  
a) Anexo I. Simbología 

BPMN 
Símbolo Descripción 

 

Evento de inicio 
Indica el inicio de un proceso 

 

Evento de fin 
Indica el fin de un proceso 

 

Tarea 
Representa una acción dentro del proceso. 

El nivel más básico de una actividad y no puede subdividirse en más partes. 
La numeración se coloca dentro de la tarea 

 

Conector de página 
Conecta el flujo en del proceso entre las diferentes páginas que conforman el diagrama 

 

Documento entrada o salida 
Representa los requisitos de datos de los que dependen las tareas en el proceso de negocio o 

demuestra la información producida como resultado de un proceso de negocio. 

 

Compuerta exclusiva o Decisión 
Evalúa el estado del proceso y, según esa condición, separa el flujo en una o más rutas que se 

excluyen mutuamente 

 

Compuerta paralela 
Las compuertas de enlace paralelas se emplean para representar dos o más tareas 

simultáneas en un flujo de proceso. 

 

Compuerta inclusiva 
Separa el flujo de procesos en uno o más flujos. Al menos un flujo se ejecuta. 

Puede tomar más de un flujo y se comporta como un paralelo 
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Subproceso o procedimiento contraído 
Representa un conjunto de actividades relacionadas entre sí. Es utilizado para vincular el 

procedimiento que se está describiendo con algún otro 

 

Flujo 
Conecta los objetos de flujo en un orden secuencial adecuado. 

 
Flujo de asociación 

Muestra relaciones entre los artefactos y los objetos de flujo. 

 

Evento intermedio 
Representa cualquier evento que ocurre entre un evento de inicio y uno de finalización. 
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b) Anexo II. Roles y responsables 

UNR-DR-PR-01 Establecer alcance del instrumento regulatorio] 
Rol Puesto 
DG responsable del Instrumento Regulatorio • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento; 

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción, o 

• Director General de Regulación. 
DG del área Regular • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento; 

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción, o 

• Director General de Regulación. 
GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y  

• Subdirector de área 
Grupo de Trabajo "Regular" • Director de área y Subdirector de área, 

coordinadores del Instrumento Regulatorio, 
(Grupo Coordinador del Instrumento 
Regulatorio); 

• Subdirector de la DGR (Responsable de 
consistencia jurídica UNR), y 

• Representantes de los temas transversales 
de las Direcciones Generales de la UNR, 
Subdirectores. 
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UNR-DR-PR-02 Desarrollar matriz de regulación basada en riesgo y documento 
puente 

Rol Puesto 
Titular UNR Titular de la Unidad de Normatividad y 

Regulación. 
Unidades ASEA • Unidad de Gestión Industrial; 

• Unidad de Supervisión, Inspección y 
Vigilancia Industrial; 

• Unidad de Administración y Finanzas, y 
• Unidad de Planeación, Vinculación 

Estratégica y Procesos  
GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y  

• Subdirector de área 
GT ASEA • Representantes de las Unidades ASEA. 
DG responsable del instrumento regulatorio • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento; 

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción, o 

• Director General de Regulación. 
Subcomité Técnico de Regulación • Directores Generales de las Unidades de 

ASEA 
Comité Técnico de Regulación • Director Ejecutivo de ASEA; 

• Titular de la Unidad de Normatividad y 
Regulación; 

• Titular de la Unidad de Gestión Industrial; 
• Titular de la Unidad de Supervisión, 

Inspección y Vigilancia Industrial; 
• Titular de la Unidad de Administración y 

Finanzas, y 
• Titular de la Unidad de Planeación, 

Vinculación Estratégica y Procesos. 
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UNR-DR-PR-03 Elaborar anteproyecto de DACG 
Rol Puesto 
GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y  

• Subdirector de área 
GT ASEA • Grupo de Trabajo Regular  

• Representantes de las Unidades ASEA. 
Coordinador de lo Transversal  Jefe de la Unidad de Normatividad y 

Regulación. 
Titular UNR •  Director de área y Subdirector de área, 

coordinadores del Instrumento Regulatorio, 
(Grupo Coordinador del Instrumento 
Regulatorio); 

• Subdirector de la DGR (Responsable de 
consistencia jurídica UNR), y 

• Representantes de los temas transversales 
de las Direcciones Generales de la UNR. 

Grupo de Trabajo de "Regular" •  Director General de Regulación 
DG responsable del instrumento regulatorio • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento; 

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción, o 

• Director General de Regulación. 
Subcomité Técnico de Regulación • Directores Generales de las Unidades de 

ASEA 
Responsable de Consistencia Jurídica UNR • Subdirector de la Dirección General de 

Regulación 
Responsable de Calidad Legal UNR • Director de Gestión Regulatoria 
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UNR-DR-PR-04 Elaborar anteproyecto de NOM 
Rol Puesto 
GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y 

• Subdirector de área 
Coordinador del Subcomité CONASEA • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento o  

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción. 

Coordinador Ejecutivo de Grupo de Trabajo 
CONASEA 

• Director de Área responsable del 
Instrumento Regulatorio. 

Grupo de Trabajo CONASEA • Grupo de Trabajo ASEA 
Los Sectores Interesados (Sectores público, 
privado, científico y de consumidores). 

Secretario Técnico CONASEA • Titular de la Unidad de Normatividad y 
Regulación 

Coordinador de lo transversal •  Director General de Regulación 
Subcomité CONASEA • Los Sectores Interesados (Sectores público, 

privado, científico y de consumidores). 
Responsable de Consistencia Jurídica UNR • Subdirector de la Dirección General de 

Regulación 
Responsable de Calidad Legal UNR • Director de Gestión Regulatoria 
Grupo de Trabajo Regular •  Director de área y Subdirector de área, 

coordinadores del Instrumento Regulatorio, 
(Grupo Coordinador del Instrumento 
Regulatorio); 

• Subdirector de la DGR (Responsable de 
consistencia jurídica UNR), y 

• Representantes de los temas transversales 
de las Direcciones Generales de la UNR, 
Subdirectores. 

 
UNR-DR-PR-05 Elaborar Análisis de Impacto Regulatorio 

Rol Puesto 
Coordinador de Impacto Regulatorio •  Director de Impacto Regulatorio. 
Desarrollador de Impacto Regulatorio •  Subdirector de Impacto Regulatorio. 
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UNR-DR-PR-06 Realizar consulta pública DACG 
Rol Puesto 
Coordinador de Análisis de Impacto 
Regulatorio Director de Impacto Regulatorio. 
GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y 

• Subdirector de área 
Responsable de Calidad Legal UNR • Director de Gestión Regulatoria 
Director Ejecutivo • Director Ejecutivo de ASEA 
DG responsable del Instrumento Regulatorio • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento; 

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción, o 

• Director General de Regulación. 
Subcomité Técnico de Regulación • Directores Generales de las Unidades de 

ASEA 
Responsable de Consistencia Jurídica UNR • Subdirector de la Dirección General de 

Regulación 
Grupo de Trabajo Regular • Director de área y Subdirector de área, 

coordinadores del Instrumento Regulatorio, 
(Grupo Coordinador del Instrumento 
Regulatorio); 

• Subdirector de la DGR (Responsable de 
consistencia jurídica UNR), y 

• Representantes de los temas transversales 
de las Direcciones Generales de la UNR, 
Subdirectores. 

Titular UNR • Jefe de la Unidad de Normatividad y 
Regulación. 
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UNR-DR-PR-07 Realizar consulta pública NOM 
Rol Puesto 
CONASEA, Secretario Técnico • Jefe de la Unidad de Normatividad y 

Regulación 
CONASEA, Coordinador del Subcomité • Director General de Normatividad de 

Procesos Industriales, Transporte y 
Almacenamiento o  

• Director General de Normatividad de 
Exploración y Extracción. 

CONASEA, Comité • Integrantes de los sectores interesados 
(Sectores público, privado, científico y de 
consumidores), previamente acreditados. 

GC del Instrumento Regulatorio • Director de área y 
• Subdirector de área 

Coordinador de Análisis de Impacto 
Regulatorio • Director de Impacto Regulatorio. 
Responsable de Calidad Legal UNR • Director de Gestión Regulatoria 
Director Ejecutivo • Director Ejecutivo 
Grupo de Trabajo “Regular” •  Director de área y Subdirector de área, 

coordinadores del Instrumento Regulatorio, 
(Grupo Coordinador del Instrumento 
Regulatorio); 

• Subdirector de la DGR (Responsable de 
consistencia jurídica UNR), y 

• Representantes de los temas transversales 
de las Direcciones Generales de la UNR, 
Subdirectores. 

Responsable de Consistencia Jurídica UNR • Subdirector de la Dirección General de 
Regulación 

CONASEA, Presidente del Comité • Jefe de la Unidad de Normatividad y 
Regulación. 

Titular UNR • Jefe de la Unidad de Normatividad y 
Regulación 
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UNR-HR-PR-01 Elaboración de Fichas de Trámites 
Rol Puesto 
Dirección de Trámites • Dirección de Gestión Regulatoria 
DG de Trámites • Dirección General de Regulación 

Unidades ASEA 

• Unidad de Gestión Industrial 
• Unidad de Supervisión, Inspección y 

Vigilancia Industrial 
• Unidad de Administración y Finanzas 
• Unidad de Planeación, Vinculación 

Estratégica y Procesos  
• Unidad de Asuntos Jurídicos 

Grupo de Trabajo de Fichas de Trámites 

• GC del Instrumento Regulatorio 
• Dirección de Gestión Regulatoria  
• Representantes de UGI, responsables de los 

trámites. 
• Representantes de USIVI, responsables de los 

trámites. 
CONAMER • Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
Coordinador de AIR • Director de Análisis de Impacto Regulatorio 

DGCI 
• Dirección General de Cooperación 

Internacional 
Enlace de UPVEP • Enlace de UPVEP 
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UNR-HR-PR-02 Elaboración de Convocatoria para Terceros 
Rol Puesto 

GC del Instrumento Regulatorio 
• Director y Subdirector de área responsables 

del Instrumento Regulatorio. 

Grupo de Trabajo de Convocatoria y Paquete 
Operativo 

• Director y Subdirector de área responsables 
del Instrumento Regulatorio. 

• Dirección de Regulación para Sistemas de 
Gestión, Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros. 

• Subdirector de la Dirección General de 
Regulación 

Responsable de Consistencia Jurídica 
• Subdirector de la Dirección General de 

Regulación 
Vocal de la UNR para el Subcomité de Terceros • Director General de Regulación 

SCT 

• Representantes de la Unidad de Gestión 
Industrial. 

• Representantes de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial. 

• Representantes de la Unidad de 
Administración y Finanzas. 

• Representantes de la Unidad de Planeación, 
Vinculación Estratégica y Procesos. 

• Representantes de la Unidad de 
Normatividad y Regulación. 

• Representantes de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos. 
 

Vocal de la UNR para el Comité de Terceros 
ASEA 

• Jefe de la Unidad de Normatividad y 
Regulación 

DG Responsable de Calidad Legal • Director General de Regulación 

Dirección Responsable de Convocatoria y 
Paquete Operativo 

• Dirección de Regulación para Sistemas de 
Gestión, Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros 

Comité de Terceros ASEA 

• Jefe de la Unidad de Gestión Industrial 
• Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección 

y Vigilancia Industrial 
• Jefe de la Unidad de Administración y 

Finanzas 
• Jefe de la Unidad de Planeación, Vinculación 

Estratégica y Procesos 
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• Jefe de la Unidad de Normatividad y 
Regulación 

• Director Ejecutivo  
Coordinador de AIR  • Director de Análisis de Impacto Regulatorio 

 

UNR-HR-PR-03 Elaboración de Paquete Operativo 
Rol Puesto 

Dirección Responsable de Convocatoria y 
Paquete Operativo 

• Dirección de Regulación para Sistemas de 
Gestión, Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros 

Representantes de las unidades usuarias de 
ASEA 

• Representantes de la Unidad de Gestión 
Industrial 

• Representantes de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial 

GC del Instrumento Regulatorio 
• Director y Subdirector de área responsables 

del Instrumento Regulatorio. 

Grupo de Trabajo de Convocatoria y Paquete 
Operativo 

• Director y Subdirector de área responsables 
del Instrumento Regulatorio. 

• Dirección de Regulación para Sistemas de 
Gestión, Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros. 

• Subdirector de la Dirección General de 
Regulación 

Grupo de Trabajo ASEA  

• Representantes de la Unidad de Gestión 
Industrial 

• Representantes de la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Industrial 

• Director y Subdirector de área responsables 
del Instrumento Regulatorio. 

• Dirección de Regulación para Sistemas de 
Gestión, Auditoría, Certificación y 
Acreditación a Terceros. 
 

DG Responsable de Calidad Legal  Director General de Regulación 
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c) Anexo III. Listado de Formatos 
 

Código Nombre 
UNR-F-001.V01 Formato de control de modificaciones de UAJ 

UNR-F-002.V01 Formato de Documento Puente 

UNR-F-003.V01 Formato de emisión de comentarios 

UNR-F-004.V01 Formato de Límites de Frontera del Instrumento Regulatorio 

UNR-F-005.V01 Formato Lista de asistencia 

UNR-F-006.V01 Formato de Matriz de regulación basada en riesgo 

UNR-F-007.V01 Formato de Matriz de respuesta a comentarios 

UNR-F-008.V01 Formato de Minuta 

UNR-F-009.V01 Formato de Presentación para sesión de instalación de GT CONASEA 

UNR-F-010.V01 Formato de Presentación para sesión de instalación de GT Regular o 
ASEA 

UNR-F-011.V01 Formato de Presentación de MRBR y DP para CTR 

UNR-F-012.V01 Formato de Presentación de MRBR y DP para STR 

UNR-F-013.V01 Formato de Anteproyecto de DACG 

UNR-F-014.V01 Formato de Anteproyecto de Norma 

UNR-F-015.V01 Formato de NOM (CONSIDERANDOS Y PROEMIO para NOM 
definitiva) 

UNR-F-016.V01 Formato de Presentación para la sesión de instalación GT Regular 

UNR-F-017.V01 Formato de presentación para DACG posterior a consulta pública 

UNR-F-018.V01 Formato de Convocatoria para DACG 

UNR-F-019.V01 Formato de Convocatoria para NOM 

UNR-F-020.V01 Formato de Convocatoria para NOM HEREDADA 

UNR-F-021.V01 Formato de Presentación para Convocatoria SCT 

UNR-F-022.V01 Formato de Presentación para Convocatoria CTASEA 

UNR-PO-F-023 Paquete Operativo para NOM LFMN 

UNR-PO-F-023.V01-A Acta de Entrega Recepción para NOM 

UNR-PO-F-023.V01-B Acta de Verificación para NOM 

UNR-PO-F-023.V01-C Dictamen, Certificado, Informe de pruebas para NOM 

UNR-PO-F-023.V01-D Lista de Verificación para NOM 

UNR-PO-F-024 Paquete Operativo para NOM LIC 

UNR-PO-F-024.V01-A FG-NOM-PO-AER 
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UNR-PO-F-024.V01-B FG-NOM-PO-AI 

UNR-PO-F-024.V01-C FG-NOM-PO-DT 

UNR-PO-F-024.V01-D FG-NOM-PO-LI 

UNR-LV-F-025.V01-A Acta de Entrega Recepción para DACG 

UNR-LV-F-025.v01-B Acta de Verificación para DACG 

UNR-LV-F-025.v01-C Lista de Verificación para DACG 

UNR-LV-F-025.v01-D Dictamen Técnico para DACG 

UNR-LV-F-025.v01-E Acta de Seguimiento de Incumplimientos para DACG 

UNR-LV-F-025.v01-F Lista de Seguimiento de Incumplimientos para DACG 

UNR-PO-F-025.v01-G Programa de Seguimiento de Incumplimientos para DACG 

UNR-PO-F-026 Formatos del PO para DACG 

UNR-PO-F-026.V01-A Acta de Entrega Recepción para DACG 

UNR-PO-F-026.V01-B Acta de Verificación para DACG 

UNR-PO-F-026.V01-C Informe, Reporte o Evaluación Técnico para DACG 

UNR-PO-F-026.V01-D Dictamen para DACG 
 
Los formatos se encuentran disponibles en el Sharepoint de la Agencia, mismos que 
pueden ser actualizados atendiendo a las necesidades surgidas del ejercicio de las 
funciones de la UNR: 
 
https://aseagob.sharepoint.com/sites/MAPASEA/SitePages/Procedimientos.aspx 
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